
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

- - - o o o 0 0 o o o - - -

En la ciudad de Sagunto, a veintinueve de Octubre de mil novecientos noventa y
uno, siendo las dieciocho horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Salvador Alfonso Zamorano, al objeto de celebrar sesión ordinaria del
Pleno de la Corporación.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 APROBACION ACTA SESION ANTERIOR
Abierto el turno de intervenciones, el Sr. MOROS pregunta porqué no constan las

intervenciones de las Asociaciones en relación al Convenio Urbanístico.
La SECRETARIA GENERAL respondiendo al Sr. Moros aclara que dichas

intervenciones se produjeron durante el tiempo que estuvo suspendida la sesión por la
Alcaldía no constando lógicamente en el acta de la sesión lo que no se produce durante la
misma.



Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por
unanimidad, la aprobación de los borradores de las actas correspondientes a las sesiones
celebradas los días treinta y uno de Julio y doce de Agosto de mil novecientos noventa y
uno.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, se informa al Ayuntamiento Pleno de
todas las Resoluciones de la Alcaldía adoptadas a partir de las que se dio cuenta en la
anterior sesión plenaria ordinaria de fecha 24 de Septiembre de 1.991, según la siguiente
relación:

MES ABRIL 1.991.
DIA 5:

- Proceder a la publicación de Edicto, por ignorar los contribuyentes en domicilios
facilitados.

MES JUNIO 1.991.
DIA 10:

- Notificar reiteración de paralización de obras. Expte. 375/91.

MES AGOSTO 1.991.
DIA 16:

- Delegando atribuciones de Alcalde-Presidente, en Concejales.

MES SEPTIEMBRE 1.991.
DIA 3:

- Inscripción de COSALA, en Rgtro. Mpal. Asociaciones Vecinales.
DIA 5:

- Proceder a la publicación de Edicto, por ignorar los contribuyentes en domicilios
facilitados.
DIA 11:

- Gratificar al funcionario D. Carlos-Miguel Martinez Peris, por nacimiento de
hijo.

- Abonar a la funcionaria Dª Amparo Badia Moragrega, cantidad, en concepto de
gastos de guardería, enero-julio del año en curso.

- Abonar al contratado laboral temporal, D. Juan Alegra Peres, cantidad en
concepto de gtos. guardería, Enero-Julio, año en curso.

- Abonar al contratado laboral temporal, D. Luis Ocerin Gordillo, cantidad por
gtos. guardería, abril-julio, del año en curso.

- Conceder a la contratada laboral temporal, Dª Esther Marquez Gonzalez,
reducción de jornada de media hora.

- Incoar expte. disciplinario al funcionario D. Fco. Anguita García.
- Abonar a los funcionarios, D. Eugenio Ortin Vicente, y D. Luis Martin Alarcón,

en concepto de gtos. guardería, enero-julio del año en curso.
- Imponer a Feliz Martinez Martinez, sanción, infracción actividades calificadas.

DIA 13:
- Licencia por ocupación de vía pública en C/ Fornas con Camp de Morvedre.



DIA 16:
- Conceder cambio de titularidad de actividad en C/ San Pedro, 58.
- Imponer sanciones, infracción actividades. Exptes: 96/91-S, 84/91-S, 97/91-S,

81/91-S, 98/91-S y 86/91-S.
- Imponer multa por infracción en el horario de cierre, a D. Francisco Javier Gorriz

Teruel.
DIA 17:

- Conceder a Dª. Ana Maria Martinez García, licencia por matrimonio.
- Reposición en voluntaria de varios recibos. Exptes. 447/90, y 134/91.
-Devolución de cantidades ingresadas indebidamente por D. Fco. Sánchez

Sánchez.
- Aprobar las notificaciones de liquidación de cuotas por servicios mpals. en uso

de las inst. Matadero Municipal.
- Concediendo varias licencias de obras. Exptes: 766/91, 747/91, 770/91, 505/91,

587/91, 518/91, 602/91, 308/91, 533/91, 743/91, 573/91, 759/91, 768/91, 758/91,
701/91, y 781/91.
DIA 18:

- Ordenando cierre actividad, sita en Playa de Almarda, Polig.B-3.
- Abonar a la ex-funcionaria, Dª Isabel Martinez Domingo, en concepto de gtos.

guardería, de enero-agosto del año en curso.
- Abonar a D. Pedro Gonzalez Sanchez, cantidad, en concepto de indemnización

por razón del servicio.
- Abonar al funcionario D. Dioscoro Martín Sobrino, cantidad en concepto de gto.

guardería enero-julio del año en curso.
DIA 19:

- Concediendo licencia por ocupación de vía pública, en  Avda. Camp de
Morvedre, 68, y C/ Mayor, 22.
DIA 20:

- Proceder a la acumulación de solicitudes, imp. veh. tracción mecán. Exptes:
869/91, 862/91, 735/91, 861/91, 899/91, 722/91, 720/91, 734/91, 705/91, 726/91,
906/91, y Exptes: Varios.

- Anulación de cuotas comple. correspon. Imp. vehí. tracción mecánica. Exptes:
870/91, 892/91, 709/91, 332791, 903/91, 890/91, 876/91, 882/91, 856/91, 730/91,
895/91, 901/91, y 6/91.

- Estimar recursos de reposición. Exptes: 418/91 y 866/91, referente al Imp. vehí.
tracción mecánica.

- Desestimar petición formulada por D. Luis Gonzalez Lujan, anul. imp. vehí.
tracción mecánica.

- Efectuar alta y liquidación, imp. vehíc. tracción mecánica. Exptes: 555/91,
851/91, 858/91, 860/91, 867/91, 898/91, 871/91, y 703/91.

- Efectuar el alta en rgto. imp. vehíc. tracción mecánica. Expte: 894/91.
- Efectuar devolución a D. Juan Ruiz Tejedor, sobre cuota ejerc. 1991 a efectos

del imps. vehíc. tracción mecánica.
_ Aprobar montante, retirada e instalac. alumbrado público. Expte. 657/91.
-Conceder plazo de 10 días, para alegar o presentar documentos, orden de

ejecución. Expte. 477/91.
- Otorgar el voto del Ayto. a los de Gandia, Paterna, y Torrente, para integrar el

Consell Territorial de la Propietat Inmobiliaria.
DIA 24:



- Reposición en voluntaria de recibo. Exptes: 99/91, y 133/91.
- Devolución de cantidades ingresadas indebidamente. Exptes: 190/91, y 191/91.
- Desestimar la petición de reposición en voluntaria. Expte. 131/91.
-Desestimar Recurso de Reposición, sobre Contribuciones Especiales. Expte.

268/91.
- Anular recibo Contribución Urbana. Expte. 287-91.
- Reconocer  derecho a devolución. Exptes: 1045/91, 1046/91, y 548/91.
- Aprobar la inclusión al Padrón de vehíc. que han causado alta en imp. vehíc.

tracción mecánica. Expte. 1024/91.
- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Wetleder, S.L., Fernando Villach

Granell, Milagros Sancho Rahona, Miguel A. Rochina Cortes, Miguel Ordoñez Tinajero,
Luis Monje Bravo, Dimas Molina Labrador, Manuel Fito Schwarze, Distribuidora de
Alimentos Sagunto, S.L., Antonio Diaz Amoros, Colchones Stop, S.L., Asland Cataluña
del Mediterráneo, S.A., Amparo Alejo Martin, y Alcadema, S.L.
DIA 25:

- Desestimar la petición de reposición en voluntaria de tributos municipales. Expte.
217/91.

- Nuevas valoraciones, contribución urbana. Exptes: 269/91, y 261/91.
- Emitir documento cobratorio a cargo de D. Juan Sanfrancisco Soriano, por imp.

Bienes Inmuebles de 1990.
- Licencia por ocupación de vía pública en: Pla. San Juan de Ribera, y Pla.

Distrito.
- Delegar la presidencia de la Comisión de Patrimonio Histórico Artístico en el

concejal D. Salvador Vilalta Mor.
- Conceder plazo de 20 días, para realizar obras, referentes al expte. 2/91.
- Aprobación números 11 y 12, aprobatorias de liquidaciones por ingresos

directos.
- Delegar la Presidencia efectiva de la Comisión Informativa de Servicios

Municipales en el Concejal, D. Angel Alonso Rodriguez.
- Aprobación relación nº 23, de gastos por un importe de 1.872.069.-ptas.

DIA 26:
- Desestimar recursos presentados por D. Juan Diaz Rubio y D. Juan Puerto

Huerta , por la Contrib. Urbana de 1987 a 1989.
- Incoar expte. infracción urbanística, realizando las obras D. Francisco Ariño

Pineda (Ferrodisa).
DIA 27:

- Desestimar el recurso presentado por Dª Josefina Majada Neila, contra
Contribución Urbana, 1987 a 1989.

- Excluyendo a Dª Pilar Roldan Hervas, de las pruebas para cubrir en propiedad
ocho plazas de Aux. Admón. Gral.

- Desestimar petición de reposición en voluntaria de tributos municipales. Exptes:
370/90, 139/90, y 132/91.

- Abonar a varios funcionarios de carrera, categoría de Cabos, cantidades en
concepto de atrasos de la retribuc. salarial de especial dificultar técnica, desde 1-1-87 al
1-9-89.
DIA 30:

- Desestimar la reclamación formulada por D. Antonio Bau Merenciano. Expte.
62/91.



- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la providencia de
apremio a nombre de D. Matias Millan Perez; imp. mpal. de circulación de vehículos del
año 1989.

- Liquidación nº 10, aprobatoria de liquidaciones por ingresos directos.
- Delegar la Presidencia efectiva de la Comisión Informativa de Promoción

Económica en el Concejal, D. Ramón García Ortín.
- Denegar el cambio de titularidad de la actividad sita en C/ Virgen del Carmen,

36-B.
- Conceder licencia de actividades previo pago de tasas a  D. Juan Carlos Rubio

Domene. Expte. 41/91-CT.
- Conceder cambio de titularidad, actividades sitas en: Avda. Doctor Palos, 3, y C/

Camí Real, 13.
- Denegar cédula de habitabilidad para vivienda, sita en parcela 1 de la

Urbanización Malvasur.

MES OCTUBRE 1.991.
DIA 1:

- Devolver las cantidades ingresadas indebidamente. Exptes: 201/91, 108/91,
106/91, 77/91, 55/91, y 345/90.

- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Dos de Mayo, C/ Teruel, 22, y C/
Camí Real, 24.
DIA 2:

- Declarar prescritas las solicitudes  deducidas por D. Manuel Villalba Clemente, y
Dª. Genoveva Ramón Benet, en relación con la devolución del Imp. de solares y terrenos
urbanos.

- Devolver cantidades ingresadas indebidamente. Exptes: 100/91, 270/90, 334/90,
y 53/90.

- Reponer en voluntaria, recibo imp. circul. vehíc. Expte. 168/90.
- Imponer multas por infracciones urbanísticas. Exptes: 522/89, y 1128/89.
- Anular recibos de Licencia Fiscal. Expte. 309-91.
- Anular recibos de Contribución Urbana. Expte. 308-91.

DIA 3:
- Otorgar autoriz. para circular por caminos mpals. Expte. 1/SEP/91/AGRI.

DIA 4:
- Devolver cantidad cobrada indebidamente, por imp. Contribución Urbana. Expte.

145/91.
- Imponer sanción, funcionamiento actividad sin la preceptiva licencia de apertura.

Exptes: 99/91-S, 122/91-S, 66/91-S, y 65/91-S.
- Aprobaciones núms. 13 y 14 de liquidaciones por ingresos directos.
- Comunicando reiteración de resolución de paralización de obras. Expte. 779/91.
- Reconocer el derecho a la devolución de cantidad ingresada del imp. sobre

const., inst. y obras. Expte. 1105/91.
- Designar instructor del expte. de infracción y sanción urbanística nº 593/90.

DIA 7:
- Proceder a la paralización de obras en pol.4, parc. 337-338.
- Imponer sanción por funcionamiento de actividad sin la preceptiva licencia de

apertura. Expte. 94/91-S.
- Desestimar Recurso de Reposición, relativo a una Actividad. Expte. 52/91-S.



- Anular la liquidación practicada a la Comund. de Propiet. de C/ Faura, 9. Expte.
1044/90.

- Reconocer el derecho a devolución de cantidad ingresada en concepto de Tasa
aprov. Esp. del Dominio Público. Expte. 1035/91.
DIA 8:

- Aprobación nº 11 de liquidación por ingresos directos.
- Anular la liquidación de Licencia Fiscal. Expte. 315/91.
- Anular varios recibos de Contribución Urbana. Expte. 314/91.
- Conceder licencia de apertura en el recinto ferial de Sagunto-Puerto, a D. Jose

Mª Castañosa Martinez.
DIA 10:

- Autorizar a Dª. Amparo Koninckx Frasquet y a D. Emilio Olmos Gimeno, a
asistir al curso de "La Jurisprudencia Constitucional sobre Admón. Local".

- Denegar la licencia de apertura, como actividad inocua, a la actividad sita en C/
Vall D'Albaida, 52. Expte. 19/91-I.

- Conceder licencia de apertura en el recinto ferial de Sagunto-Puerto, a Dª.
Concepción Toret Alpañez.

- Imponer multa por infracción urbanística. Expte. 651/87.
- Conceder plazo de 20 días para proceder a realizar lo que se establece en la

Resolución. Expte. 477/91.
- Reconocer el derecho a devolución, por tasas por licencia de obras. Exptes:

1262/91, y 1261/91.
- Anular la liquidación practicada, en relación al Expte. 1018/91, sobre el Imps.

sobre Publicidad.
DIA 11:

- Aprobaciones núms. 11, 15 y 16 de liquidaciones por ingresos directos.
- Autorizar la instalación de un Carrusel Century, en recinto ferial. Expte.

97/91-V.
- Paralización de obras, en Urbanización Malvasur, parc. 45-46.

DIA 14:
- Autorizaciones para instalar varios puesto en recinto ferial. Exptes: 92/91-V,

77/91-V, y 72/91-V.
- Imponiendo multa por infracción urbanística. Expte. 964/86.
- Aprobación nº 12 de liquidaciones por ingresos directos.

DIA 15:
- Aprobación relación nº 24 de gastos por importe de 2.190.625.-ptas.
- Anular las liquidaciones practicadas en Imps. de vehíc. de tracción mecánica.

Exptes: 860/91, y 1048/91.
- Efectuar devoluciones por Imps. vehíc. de tracción mecánica. Exptes: 716/91,

1086/91, 1098/91, 904/91, y 1097/91.
- Acumulación de solicitudes presentadas sobre el Imps. de vehíc. de tracción

mecánica. Exptes: 1060/91 y 17 más, 1053/91 y 19 más, y 1101/91 y 2 más.
- Anulación de cuotas sobre el Imp. vehíc. de tracción mecánica. Exptes: 908/91,

1049/91 y cuatro más, 733/91, y 1070/91.
- Efectuar liquidación correspondiente al Impt. vehíc. de tracción mecánica. Expte.

1050/91.
- Desestimar peticiones. relativas al Imps. vehíc. de tracción mecánica. Exptes:

1081/91, 707/91, y 888/91.
- Conceder licencia de obras en: C/ Pablo Iglesias, 13-Bajo.



DIA 17:
- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Virgen del losar, 38; Pasaje Vcte.

Moliner, C/ Pavia, C/ Huertos y Ordoñez, C/ Pavia-Lepanto-Gral. Prim, C/ Pedro
Cartagena (Teatro Romano), Pl. Cronista Chabret; 7, Avda. 9 de Octubre, 62; C/ Virgen
de los Desamparados, 58; y C/ Segorbe, 51.
DIA 22:

- Paralización de obras sitas en: C/ Virgen del Losar, 24-b; y Polg. 11, parc. 25(p).

Abierto el turno de intervenciones, la Sra. ALEPUZ manifiesta que el ROF
establece la obligación de dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde
la última sesión plenaria; y sin embargo aparecen Resoluciones de fecha 5 de Abril, 10 de
Junio y 16 de Agosto. Asímismo pide que se de lectura a la de 16 de Agosto.

La SECRETARIA GENERAL indica que por los distintos Negociados se remiten
las actas con mucho retraso lo que produce estas irregularidades.

3 DESIGNAR LETRADOS PARA COMPARECER EN RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 1683/91-1ª.

Visto el escrito dimanante de la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, emplazando a este Ayuntamiento para que comparezca en el recurso
contencioso-administrativo nº 1683/91-1ª, interpuesto por D. Vicente Martinez Marzal y
cuatro más, contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto contra la
liquidación 1696/90, de las del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos;
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Designar a los Letrados del Ilustre Colegio de Valencia, D. Vicente Vicente Añó,
colegiado nº 4008, y D. Eduardo Alberola Royuela, colegiado nº 4170, para que se
personen en forma, en representación y defensa del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto,
en el recurso contencioso-administrativo de referencia.

4a ELEVANDO A MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS CALIFICACION DEFINITIVA RESULTADO APLICACION
BAREMO ESPECIFICO FUNCIONARIOS CON HABILITACION DE
CARACTER NACIONAL PLAZA INTERVENTOR.

Resultando, que de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1174/87, de
18 de Septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 4 de Marzo de 1988, y las Bases del
concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional, (Resolución de 8 de Julio de 1991), se ha remitido
por la Subdirección General de la Función Pública Local la relación de esta Corporación.

Considerando, que de conformidad con lo establecido en los arts. 99.3 de la Ley
7/85, de 2 de Abril, y 34 del Real Decreto 1174/87, compete a esta Corporación
formular propuesta de nombramiento que incluirá los nombres por orden de calificación
obtenida, y elevarla al Ministerio para las Administraciones Públicas a efectos de
nombramiento definitivo.

A la vista de todo ello y de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal
Calificador, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Proponer el nombramiento definitivo a favor del aspirante a quien
corresponda conforme a la puntuación final resultante de la siguiente relación y que
comprende, por orden de puntuación a los siguientes concursantes:

RESULTADO DEL CONCURSO PLAZA DE INTERVENTOR

PUNTUACION BAREMO    PUNT.
APELLIDOS Y NOMBRE                   GENERAL  ESPECIFICO   TOTAL
1 Arregui Yarza, Mª Isabel   13,970        ---        13,970
2 Diaz Rodriguez, Jose   13,750        ---        13,750
3 Aldea Marinero, Alfonso   13,010        ---        13,010
4 Martinez Pozo, Carlos   12,750        ---        12,750
5 Navarro Guardiola, Antonio   12,750        ---        12,750
6 Rodriguez Gonzalez, Nazario A.   12,750        ---        12,750
7 Acin Ferrer Angela   12,320        ---        12,320
8 Garcia Espinosa Roberto   11,250        ---        11,250
9 Alvarez Perez, Alfredo   11,170        ---        11,170
10 Soriano Tomas, Teodoro     9,790        ---          9,790
11 Abadias Calvo, Gisela     9,740        ---          9,740
12 Dominguez Pimienta, Felix     9,300        ---          9,300
13 Garcia Cainzos, Jesus     8,810        ---          8,810
14 Merino Pons, Carlos     8,690        ---          8,690
15 Gamito Baena, Luis     8,420        ---          8,420
16 Bouzon Otero, Juan     7,190        ---          7,190
17 Garcia Cano, Juan Jose     5,450        ---          5,450
18 Riesco Garcia, Federico J.     5,420        ---          5,420
19 Alfonso Zamorano, Salvador     2,570      1,90          4,470
20 Coronas Suances, Alfonso     4,100        ---          4,100
21 Sanchez San Martin, Jose     3,580        ---          3,580
22 Malavia Muñoz, Luis     3,522        ---          3,522
23 Udondo Astigarraga, Jose Maria     2,987        ---          2,987
24 Gonzalez Fernandez, M. Mar     2,874        ---          2,874
25 Merlos Fernandez,  Federico     2,800        ---          2,800
26 Catalan Pardo, Ana     2,757        ---          2,757
27 Peña Quilez, Gonzalo     2,746        ---          2,746
28 Moliner Blay, Alberto M.     2,679        ---          2,679
29 Aragon Sanchez, Juan Damian     2,582        ---          2,582
30 Fueyo Bros, Manuel     2,570        ---          2,570
31 Angulo Gonzalez, Celestino     2,547        ---          2,547
32 Feliu Oliveros, Pere     2,508        ---          2,508
33 Lopez Marcos, Jose Ignacio     2,500        ---          2,500
34 Serrano Medrano, Francisco     2,477        ---          2,477
35 Ibarrondo Bilbao, Mª Teresa     2,461        ---          2,461
36 Liesa Liesa, Jesus Maria     2,441        ---          2,441
37 Ortega Bonilla, Alfredo     2,176     0,250          2,426
38 Hernandez Marcos, Lucinio     2,418        ---          2,418
39 Ruiz Redondo, Manuel     2,418        ---          2,418
40 Meca Roman, Juan     2,414        ---          2,414
41 Castro Luque, Santiago     2,402        ---          2,402



42 Gonzalez Jimenez, J.Antonio     2,387        ---          2,387
43 Basozabal Garay, Antonio     2,360        ---          2,360
44 Martorell Massot, Francisco     2,344        ---          2,344
45 Saigi Grau, Jose     2,340        ---          2,340
46 Gomez Alvarez, Ignacio     2,336        ---          2,336
47 Trigo Jurado, Ceferino     2,313        ---          2,313
48 Vicente Catala, Enrique     2,293        ---          2,293
49 Valledor Mesa, Jesus     2,289        ---          2,289
50 Escamilla Martos, Isabel     2,289        ---          2,289
51 Viña Carregal, Inmaculada     2,274        ---          2,274
52 Sainz Anton, Maria Petra     2,270        ---          2,270
53 Belza Atieda, Juan Jose     2,250        ---          2,250
54 Raurich Montasell, Teresa Maria     2,250        ---          2,250
55 Calvo Pascuas, Licinio     2,239        ---          2,239
56 Soliz Salvador, Pedro     2,223        ---          2.223
57 Osinaga Egidazu, Amparo     2,223        ---          2,223
58 Alvarez de Toledo Jaen, Jaime     2,211        ---          2,211
59 Solla Sanz, Modesto     2,211        ---          2,211
60 Arenzana Garcia, Jose Maria     2,204        ---          2,204
61 Pereira Diaz, Fernando     2,184        ---          2,184
62 Garcia Lopez-Tello, Antonio     2,176        ---          2,176
63 Corcuera Ruiz, Luis Angel     2,161        ---          2,161
64 Moure Garcia, Leopoldo     2,161        ---          2,161
65 Lopez Garcia, Casimiro     2,153        ---          2,153
66 Orio Vegas, Francisco J.     2,153        ---          2,153
67 Salgado Gimeno, Rafael     2,137        ---          2,137
68 Lamuño Suarez, Marcelino     2,137        ---          2,137
69 Hernandez Flores, Jesus     2,129        ---          2,129
70 Elguezabal Bilbao, Miguel Angel     2,118        ---          2,118
71 Diaz Ruiz, Maria Concepción     2,118        ---          2,118
72 Olmo Martinez, Roberto del     2,114        ---          2,114
73 Ameiro Gonzalez, Jose Carlos     2,114        ---          2,114
74 Diaz de Aguilar Roig, Antonio     2,114        ---          2,144
75 Moreno Granados, Santiago     2,102        ---          2,102
76 Viñas Velasco, Alberto     2,098        ---          2,098
77 Rodriguez Busto, Jose Felix     2,087        ---          2,087
78 Garcia Rubio, Manuel     2,079        ---          2,079
79 Notívoli Mur, Jose Ignacio     2,071        ---          2,071
80 Porta Cantoni, Ruth     2,040        ---          2,040
81 Falomir Viciano, Fernando     2,020        ---          2,020
82 Carulla Gratacos, Francesc     2,001        ---          2,001
83 Garcia Martinez, Mª del Carmen     1,997        ---          1,997
84 Cruañes Pastor, Pedro     1,997        ---          1,997
85 Alamo Guijarro, Julian     1,966        ---          1,966
86 Romero Garcia, Jose Mnauel     1,966        ---          1,966
87 Guillamon Paya, Vicent     1,946        ---          1,946
88 Gisbert Ramos, Josep     1,942        ---          1,942
89 Pigem Ramis, Carlos     1,915        ---          1,915
90 Antolinez Antolin, Miguel Angel     1,907        ---          1,907



91 Guerola Soler, Eva     1,895        ---          1,895
92 Rodriguez Sola, Cesar     1,868        ---          1,868
93 Padilla Recalde, Jose Antonio     1,849        ---          1,849
94 Morera Cañamas, Maria Teresa     1,599     0,250          1,849
95 Gonzalez Masa, Jose Joaquin     1,833        ---          1,833
96 Farfan Perez, Jose Manuel     1,696        ---          1,696
97 Perez Alvariño, Jose Maria     1,685        ---          1,685
98 Lucio Perez, Francisco     1,657        ---          1,657
99 Gil de Grado, Maria Isabel     1,638        ---          1,638
100 Aira Carrion, Jose Luis     1,619        ---          1,619
101 Abelleira Fernandez, Rosa     1,615        ---          1,615
102 Rodriguez Puebla, Beatriz     1,611        ---          1,611
103 Santafe Pomed, Mª Pilar     1,607        ---          1,607
104 Benito Benitez de Lugo, Rafael     1,607        ---          1,607
105 Gomez Gracia, Jose Javier     1,603        ---          1,603
106 Hermida Martin, Teresa de J.     1,603        ---          1,603
107 Rojo Garcia, Miguel     1,599        ---          1,599
108 Gutierrez Pellejero, Javier     1,599        ---          1,599
109 Nogueruela Sanchez, Mª Teresa     1,599        ---          1,599
110 Perez Martinez, Miguel     1,599        ---          1,599
111 Allue Bellosta, Juan Antonio     1,599        ---          1,599
112 Salvador Culi, Jorge     1,595        ---          1,595
113 Fagoaga Iturralde, Catalina     1,587        ---          1,587
114 Balzategui Garay, Ignacio     1,587        ---          1,587
115 Culla Ribera, Silvia     1,576        ---          1,576
116 Moliner Tamborero, Cristobal     1,552        ---          1,552
117 Sancho-Miñana Sanchez, Vicente      1,525        ---          1,525
118 Porquet Colomina, Jaime     1,412        ---          1,412
119 Prieto Cremades, Matilde     1,412        ---          1,412
120 Andres Morella, Juan Enrique     1,412        ---          1,412
121 Barrio Ruiz, Maria de los Angeles      1,412        ---          1,412
122 Lapetra Malon, Manuel     1,400        ---          1,400
123 Abella Albiñana, Josep     1,400        ---          1,400
124 Tomas Carratala, Juan Jose     1,230        ---          1,230

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Subdirección General de la Función
Pública.

4b ELEVANDO A MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS CALIFICACION DEFINITIVA RESULTADO APLICACION
BAREMO ESPECIFICO FUNCIONARIOS CON HABILITACION DE
CARACTER NACIONAL PLAZA VICEINTERVENTOR.

Resultando, que de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1174/87, de
18 de Septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 4 de Marzo de 1988, y las Bases del
concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional, (Resolución de 8 de Julio de 1991), se ha remitido
por la Subdirección General de la Función Pública Local la relación de esta Corporación.



Considerando, que de conformidad con lo establecido en los arts. 99.3 de la Ley
7/85, de 2 de Abril, y 34 del Real Decreto 1174/87, compete a esta Corporación
formular propuesta de nombramiento que incluirá los nombres por orden de calificación
obtenida, y elevarla al Ministerio para las Administraciones Públicas a efectos de
nombramiento definitivo.

A la vista de todo ello y de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal
Calificador, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Proponer el nombramiento definitivo a favor del aspirante a quien
corresponda conforme a la puntuación final resultante de la siguiente relación y que
comprende, por orden de puntuación a los siguientes concursantes:

RESULTADO DEL CONCURSO PLAZA DE VICEINTERVENTOR

1 Martinez de la R. Sanchez, J. Luis 5,880
2 Olazabal Martinez, J. Manuel 5,340
3 Suarez Nachon, Armelinda 4,840
4 Muñoz Lozano, Mª Carmen 4,790
5 Soto Solis, Felipe 4,130
6 Lorenzo Luque, Fernando 3,880
7 Vadillo Machota, Jesus 3,620

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Subdirección General de la Función
Pública.

5 DELEGACION FE PUBLICA COMISION ACTIVIDADES Y
URBANISMO.

Resultando que, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada del día
31 de Julio de mil novecientos noventa y uno, se delegó en D. Antonio Lapiedra Civera,
la función de fe pública de la Comisión Informativa de Urbanismo y Actividades.

Resultando que, viene asistiendo a las reuniones de dicha Comisión Dª Carmen
Escriche Mengual, administrativo adscrito al Negociado de Actividades, dando cuenta de
los expedientes tramitados en el mismo.

Considerando que, dicha delegación es beneficiosa para la afectada; a efectos de
promoción y que, D. Rafael Tabarés Sisdedos, Concejal Delegado del Area, y D.
Antonio Lapiedra Civera, consideran que, dados los nuevos asuntos a tratar por dicha
Comisión, es más conveniente que cada uno de los funcionarios acuda como Secretario
en la parte del orden del día, de la Comisión que afecte a sus respectivos Negociados.

De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 13.2, del Real Decreto 1174/87,
de 18 de Septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios con
Habilitación de carácter Nacional, a propuesta de la Secretaría General, el Ayuntamiento
Pleno por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en Dª Carmen Escriche  Mengual, la función de fe pública
-art. 2 del Real Decreto 1174/87-, de la Comisión Informativa de Urbanismo y
Actividades, respecto a los asuntos del Negociado de Actividades, Salud Pública y
Medio ambiente.

SEGUNDO: Modificar, la delegación efectuada en D. Antonio Lapiedra Civera,
delegando la fe pública de dicha Comisión, respecto a los asuntos del Negociado de
Urbanismo.



TERCERO: En caso de ausencia uno de los funcionarios referidos, será asumida
por el otro la fe pública de todos los asuntos de dicha Comisión.

CUARTO: La delegación surtirá efecto, desde el día 1 de Noviembre de 1991.

6 PROPOSICIÓN GRUPO SOCIALISTA SOBRE MEJORA DE LA FAUNA
EN NUESTRO LITORAL.

Dada lectura a la moción presentada por el Grupo Socialista en relación a la fauna
de nuestro litoral, a cuyo tenor:

"Es conocido el deterioro cuantitativo y cualitativo de la fauna marina de nuestras
costas. Un aumento del consumo, una pesca en algunos casos inadecuada -caso de los
arrastreros-, así como el creciente deterioro del mar Mediterráneo hace que algunas
especies tradicionales escaseen y las capturas sufran un descenso importante.

Así mismo somos conscientes de la inquietud que esta situación está generando
entre nuestros pescadores, y que repetidamente han manifestado la Cofradía de
Pescadores.

Por todo ello, el Grupo Socialista propone a la consideración y aprobación del
Pleno:

1.- Instar a la Consellería de Agricultura y Pesca para que realicen los estudios
oportunos que permitan conocer la situación real de la fauna marina de nuestro litoral.

2.- En base al estudio que se solicita en el punto anterior, se tomen las medidas
necesarias por esa Consellería, tales como arrecifes artificiales, repoblación, etc, que
conduzcan en el plazo más breve a regenerar la fauna de nuestras costas."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ARMERO aclara que se trata de una
ampliación del acuerdo del Pleno anterior en relación a la propuesta del Ayuntamiento de
Canet.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Aprobar la propuesta antes transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los
efectos.

7 APROBACION INICIAL MUNICIPALIZACION SIN MONOPOLIO,
CREACION SOCIEDAD ANONIMA DE GESTION, MEMORIA Y
PROYECTOS DE ESTATUTOS.

Se da cuenta del dictamen de la Comisión de Promoción Económica.
Abierto el turno de intervenciones el Sr. CORTES manifiesta su total conformidad

con la propuesta al tratarse de una idea esbozada por la Corporación anterior. Quizás no
estén totalmente de acuerdo con la forma, pero lo realmente importante es que se ponga
en marcha el proyecto. Pide que el Centro Especial de Empleo para disminuidos
psíquicos se contemple dentro de esta sociedad anónima de gestión. Parece ser que el
Equipo de gobierno actual discrepa con el acuerdo plenario, que establece que el capital
no sea totalmente municipal. El CDS sigue manteniendo su postura, ya que no considera
conveniente que sean los propios minusválidos quienes creen, dirijan y mantengan una
empresa de estas características, por ello pide que se mantenga el acuerdo que en su día
aprobaron todos los Grupos municipales.

El Sr. ARMERO aclara que la cuestión que se somete a aprobación es totalmente
distinta a la planteada por el CDS. La sociedad anónima de gestión es un proyecto de
todos los Grupos municipales que puede estar en marcha en el próximo mes de Enero.
Considera que todos los Grupos tienen una gran esperanza puesta en este tema, por lo



que seguramente no existirán dificultades para designar a los representantes de esta
Corporación en sus órganos de gestión. Pide, por tanto, que se vote favorablemente la
propuesta presentada.

El Sr. CORTES considera que no existe ningún problema legal en que el capital
sea íntegramente municipal, ni tampoco en que esa sociedad anónima gestione el Centro
Especial de Empleo. Otra cosa distinta es la voluntad del Equipo de gobierno, diferente a
la propugnada por el CDS. Reitera que la Corporación anterior, con el apoyo de todos
los Grupos, acordó que el capital fuese íntegramente municipal, mientras que ahora se
está planteando una empresa prácticamente privada, o con una gestión privada, sin
ningún compromiso municipal.

El Sr. ARMERO manifiesta que se trata de un tema largamente debatido por los
Portavoces y que se trae por segunda vez al Pleno. Se pretende crear una sociedad
totalmente municipal, con un capital inicial de 25 millones de pesetas, cuya misión,
inicialmente, será gestionar las escuelas taller, dejando abierta la posibilidad de gestionar
cualquier otra empresa de interés municipal, con exclusión de las empresas privadas. En
estos momentos lo que se aprueba es la memoria preceptiva para seguir el proceso
administrativo tendente a ponerla en funcionamiento a principios del año 1992.

El Sr. GARCIA FELIPE entiende que habrá que votar la enmienda presentada por
el Sr. Cortes, si no la retira después de haber escuchado la aclaración del Portavoz del
Grupo Socialista y la garantía de que se estudiará esa propuesta.

Retirada la enmienda presentada por el Sr. Cortés del CDS,  y a la vista de los
informes emitidos y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Promoción
Económica, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la municipalización sin monopolio y constitución
de una Sociedad Anónima de Gestión íntegramente municipal con un capital de
veinticinco millones de pesetas, representado por 250 acciones nominativas, que el
Ayuntamiento se compromete a desembolsar en el momento de la Sociedad, mediante las
aportaciones siguientes:
- Aportación en metálico de diez millones (10.000.000.-ptas), a cuyo fin se compromete
el Ayuntamiento a incluir dicho importe en el Presupuesto Municipal para 1992.
- Aportación del inmueble sito en los jardines del Antiguo Sanatorio de Altos Hornos del
Mediterráneo, donde se halla ubicada, en la actualidad, la Oficina Técnica Municipal y la
de Obras, cuya valoración económica según precios mercado asciende a 14.000.000.-
ptas. (catorce millones de pesetas), más 1.000.000.- ptas. (un millón de pesetas), por los
bienes muebles existentes en dicho edificio: mobiliario, fotocopiadora, máquina
reproductora de planos y diverso material de oficina.

SEGUNDO: Tomar en consideración y aprobar la Memoria y proyecto de
Estatuto por los que ha de regirse la sociedad, obrantes en el expediente y que se tienen
por reproducidos a todos los efectos.

TERCERO: Exponer al público la Memoria por un plazo de 30 días naturales
durante los cuales podrán formularse observaciones por los particulares y Entidades.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la realización de cuantos
trámites y suscripción de documentos sean necesarios para la constitución de la
Sociedad.

8 RATIFICACION RESOLUCION ALCALDIA SOLICITUD SUBVENCION
A CONSELLERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARADOS LARGA
DURACION MAYORES DE 25 AÑOS.



El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha quince de Octubre de mil novecientos

noventa y uno, a cuyo tenor:
"Visto el Decreto 57/1988, de veinticinco de Abril del Consell de la Generalitat

Valenciana (DOGV) de 2 de Mayo de 1988), y orden de 8 de Enero de 1991 de la
Consellería de Trabajo y Seguridad Social, los cuales otorgan subvenciones a los
proyectos que tengan como objetivo contribuir a paliar el paro entre los desocupados de
larga duración mayores de 25 años.

Resultando que este Ayuntamiento tiene como puntos básicos de su política la
atención a los sectores más desfavorables socialmente, y que mediante las ayudas de
otras instituciones se puede incrementar la oferta de trabajo, contribuyendo a un mayor
bienestar.

Resultando que es de interés para este Ayuntamiento acogerse a las normas citadas
en el párrafo primero por tal de dar un fin  al proyecto de "Vallado e Infraestructura
Vivero-Taller", con un presupuesto de 37.822.432.-ptas., el cual aportaría la
Corporación Municipal 26.697.432.- ptas., y quedando la cantidad restante pendiente de
el otorgamiento de la subvención.

Por todo eso y en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente.

HE RESUELTO

PRIMERO: Solicitar de la Consellería de Trabajo una subvención por importe de
11.125.000.- ptas., en concepto de ayudas para el paro de larga duración mayores de 25
años, según proyecto que se adjunta.

SEGUNDO: Que para intervención de Fondos incluya en el Presupuesto de el
ejercicio de 1992 la cantidad de 26.697.432.- ptas., correspondiente a la aportación
municipal.

TERCERO: Esta Resolución habrá de ratificarse en la próxima sesión plenaria que
se celebre".

9 APROBACION BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE
LECTOR DE CONTADORES Y DOS DE SUBALTERNO.

Resultando que, en la oferta de Empleo Público para mil novecientos noventa, se
encuentra prevista una plaza de lector de contadores, en orden a su contratación laboral
de carácter indefinido, homologada a las pertenecientes al Grupo D, de los arts. 25 de la
Ley 30/84, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y 4.1 del
la Función Pública Valenciana.

Resultando que tanto en la Oferta de Empleo Público para 1.990 como en la de
1.991, se prevé en cada una de ellas una plaza de subalterno, encuadradas en el grupo E
de la normativa ya citada.

Resultando que, ante la carencia de personal y teniendo en cuenta las fechas en las
que nos encontramos, se produce la urgente necesidad de proceder a la apertura de los
procedimientos selectivos oportunos.

Considerando que el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, en sus
artículos 169.2.d) y 173.3 y el Real Decreto 2223/84, de 19 de Diciembre, en sede de su
artículo 26, permiten el ingreso en las mencionadas plazas mediante el sistema de
concurso-oposición libre, considerándose este como el más adecuado, por cuanto
permite valorar la experiencia y otros méritos considerados de importancia para cubrir
las plazas que nos ocupa.



A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y Recursos Humanos, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad
ACUERDA:

Aprobar las siguientes bases que han de regir la selección de un Lector de
Contadores y dos Subalternos, para su posterior provisión en propiedad, en régimen de
contratación laboral indefinida, la primera y como funcionarios de carrera las restantes.

10 APROBACION BASES CONTRATACION LABORAL TEMPORAL
INGENIERO TECNICO AGRICOLA.

Visto el informe emitido por el Concejal Delegado de Agricultura de esta
Corporación, en virtud del cual, tras considerar las funciones que en relación a la
cuestión agraria debe asumir su Delegación, insta se verifiquen los trámites pendientes a
la selección y posterior contratación laboral de un Ingeniero Técnico Agrícola.

Resultando que, en concreto, es urgente contar con personal especializado que
atienda funciones de la entidad de delimitaciones de caminos, modificaciones
patrimoniales, transformaciones, valoraciones, licencias de obras para explotaciones
agrarias, y que asimismo preste un asesoramiento continuo en materia de usos agrícolas,
forestales y ganaderos, en un término municipal de alrededor de 13.560 hectáreas, de las
que tan solo algo más de 2.600 son urbanizables, siendo, por tanto, el resto destinado a
usos agrícolas y forestales, fundamentalmente.

Considerando que, la Administración Pública, en punto a la contratación laboral,
no es libérrima, sino que, por el contrario está sujeta a una serie de exigencias legales
constituidas, en esencia, por la necesidad de convocar públicamente la contratación que
quiera llevar a cabo y, ejecutar la selección mediante algunos de los sistemas de con-
curso, concurso-oposición u oposición libre, en el que queden plena y eficazmente
garantizados los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad
(arts. 103 de la C.E., 19.1 de la Ley 30/84 de 2 de Agosto y concordantes de aplicación).

Considerando que, el Real Decreto 2223/84, de 19 de Diciembre -aplicable a las
entidades locales, según su art. 1.1 "in fine"-, en lo que hace a la contratación laboral
temporal por parte de las Administraciones Públicas (art.32), remite a unas normas que
había de aprobar el entonces Ministerio de la Presidencia, y que, hasta la fecha, no cons-
tan.

Considerando que, no obstante, analógicamente puede traerse a colación en esta
sede lo dispuesto en el Título III de la norma reglamentaria aludida, que establece como
sistema normal de selección para el personal laboral el concurso, "en el que deberán
tenerse en cuenta las condiciones personales y profesionales que requiera  la naturaleza
de los puestos de trabajo a desempeñar"; más, estimándose conveniente determinar la
capacidad o aptitud de los hipotéticos aspirantes, para mejor escoger el candidato
idóneo, es oportuno introducir, una breve fase de oposición.

Considerando que, dentro de las contrataciones laborales temporales que se
pueden formalizar, la más aconsejable en este caso, es la propuesta en el art. 5 del Real
Decreto 2104/84, de 21 de Noviembre, cuando se trate de celebrar contratos de trabajo
de duración determinada en empresas existentes que amplíen sus actividades como
consecuencia del lanzamiento de una nueva línea de producción, un nuevo producto, o
servicio, etc., por un período mínimo de seis meses prorrogables, y por un máximo de
tres años.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. MOROS manifiesta que dado que el
Consejo Local Agrario fue creado en Enero de este año, y por tanto estas Bases deberían
ser aprobadas por el mismo, proponiendo que se dejen sobre la mesa.



El Sr. VILALTA contesta que el Consejo Local Agrario se constituirá en fechas
próximas. Explica que poner en funcionamiento ese Ente es algo que lleva tiempo y que
se hace necesario empezar a actuar en el medio agrícola y programar una serie de
actuaciones, para lo que es necesario poder contar con los recursos técnicos suficientes.

El Sr. MOROS piensa que todos los temas tienen su rodaje y que el Técnico que
se seleccione también lo necesitará y que además debe existir voluntad política para
poner en funcionamiento el Consejo, pues en caso contrario todo irá muy despacio.

El Sr. CORTES pide que se agilicen los trámites de constitución de dicho Ente.
El Sr. VILALTA reitera que en las reuniones mantenidas se han planteado los

problemas existentes para crear un mecanismo eficaz, funcional y operativo para actuar
en el medio agrario y que en estos momentos parece que se han salvado los obstáculos
existentes y próximamente empezará a funcionar.

El Sr. GARCIA FELIPE quiere aclarar que debe tenerse respeto y cortesía con los
Grupos de la oposición, requiriendo de éstos una participación a la hora de establecer las
necesidades, pues el ser oposición les legitima para ello.

Sometida a votación la propuesta de dejar el expediente sobre la mesa es
desestimada por 10 votos a favor del CIPS y PP y 15 en contra del PSOE, IU y CDS.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y Recursos Humanos, el Ayuntamiento Pleno con 15 votos a favor del,
P.S.O.E; I.U y C.D.S; y 10 votos en contra del C.I.P.S y P.P, ACUERDA:

Aprobar las bases que constan en el expediente para la selección de un Ingeniero
Técnico Agrícola, en contratación laboral temporal, por el período de un año.

Abierto un turno de explicación de voto, el Sr. CAMPOY recuerda que en la
Comisión de Personal se acordó por unanimidad dictaminar favorablemente estas Bases,
con la expectativa de poner inmediatamente en marcha el Consejo Agrario, lo que no
concuerda con lo argumentado en estos momentos. Considera que no deben anteponerse
la autoridad del Consejo Agrario a las necesidades de los Agricultores; y que este tema
no puede esperar a que se convoque a todas los organizaciones implicadas para poder
ponerlo en marcha.

El Sr. GARCIA FELIPE indica al Sr. Campoy que la explicación de voto se limita
exclusivamente a eso, y no a arremeter contra determinado Grupo. Aclara que están de
acuerdo con la contratación, pero no con la forma en que se ha tramitado el expediente.

11 APROBACION BASES EDUCADOR POLIVALENTE INTERINO.
"Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Servicios Sociales favorable a la

contratación de un Educador Polivalente.
Resultando que el contratado laboral indefinido, con la Categoría de Educador

Polivalente, se encuentra en la actualidad en situación de baja por enfermedad,
previéndose que esta situación perdure durante unos meses.

Resultando que para el normal funcionamiento del servicio al que se halla adscrito
el citado trabajador, es de urgente necesidad proceder a cubrir dicha vacante, mientras se
mantengan las circunstancias aludidas.

Considerando que, el art. 4 del Real Decreto 2.104/84, de 21 de Noviembre, por el
que se regulan diversos contratos de trabajo de duración determinada, permite la
contratación laboral de forma interina "para sustituir a trabajadores de la empresa con
derecho a reserva del puesto de trabajo".



Considerando que el sistema de Concurso-Oposición  es uno de los previstos en el
art. 19 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, para la selección de personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y Recursos Humanos, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las bases que constan en el expediente que han de regir la
selección de un Educador Polivalente para su posterior provisión de forma interina.

SEGUNDO: La duración del contrato laboral será hasta que se produzca la
reincorporación del contratado laboral fijo D. Jesús Fernández Sánchez.

12 APROBACION BASES CONTRATACION LABORAL TEMPORAL
TECNICO MEDIO EN GESTION.

A propuesta del Concejal Delegado de Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA: Retirar el expediente del orden del día.

13 ABONO ATRASOS CONVENIO CONSTRUCCION-91, PERSONAL
DESEMPLEO.

Resultando que, han sido otorgadas por el INEM y la Consellería de Trabajo y
Seguridad Social, diversas subvenciones para personal desempleo, ejercicio 1.991, a
instancias de este Ayuntamiento, para la realización de obras o servicios en este término
municipal.

Resultando que, las subvenciones han sido concedidas a raíz de memorias
valoradas presentadas por este Ayuntamiento, Oficina Técnica municipal, durante 1.990,
aplicándose, por tanto, a tenor de la Instrucción sexta de la Resolución de la Dirección
General del INEM, sobre procedimiento para la aprobación, seguimiento y control de las
obras o servicios, que realicen las Corporaciones Locales en colaboración con el INEM
(Orden Ministerial de 21 de Febrero de 1.985, BOE nº 49 de 26-2-85), los salarios
ajustados a los estipulados en el correspondiente Convenio Colectivo vigente en el
momento de la representación de la Solicitud Memoria de la Corporación, en este caso
Convenio Colectivo de trabajo del sector Construcción y Obras Públicas de 1.990.

Considerando que, a tenor de la Instrucción sexta antedicha, si hubiese
modificación del Convenio Colectivo durante la ejecución de las obras, el incremento
salarial será por cuenta de la Corporación Local correspondiente.

Resultando que, para las obras o servicios subvencionados por Consellería de
Trabajo y Seguridad Social fue provisto en su solicitud un incremento salarial por
Convenio del 7 % y un exceso en costes de Seguridad Social, por lo que no es necesaria
la aportación municipal complementaria, mientras que en obras suscritas en Convenio
INEM Corporaciones Locales, se han fijado costes salariales con arreglo al Convenio de
Construcción y Obras Públicas para 1.990.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y Recursos Humanos, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad
ACUERDA:

Complementar la aportación municipal según las cuantías señaladas en las obras
que se detallan:

INEM
Obra: AJARDINAMIENTO ACCESO AL CALVARIO
Aportación municipal aprobada:                 2.696.009 Ptas.



Aprobación municipal complementaria:       1.786.767 Ptas.

Obra: APOYO TECNICO Y ADMINISTRATIVO
Subvención INEM 100 % Mano de Obra:        1.595.050 Ptas.
Aportación municipal complementaria:                 558.843 Ptas.

Obra: AJARDINAMIENTO RONDA CASTELL
Aportación municipal aprobada:           22.242.904 Ptas.
Aportación municipal complementaria:    6.317.296 Ptas.

Obra: LIMPIEZA PLAYAS
Aportación municipal aprobada:            6.664.087 Ptas.
Aportación municipal complementaria:      441.434 Ptas.

Obra: REPOSICION MURO DE GAVIONES, FASE A
Aportación municipal aprobada:            1.928.150 Ptas.
Aportación municipal complementaria:      262.449 Ptas.

Obra: REPOSICION MURO DE GAVIONES, FASE B
Aportación municipal aprobada:            1.928.150 Ptas.
Aportación municipal complementaria:      262.449 Ptas.

Obra: REPOSICION SENDA LA CALERA
Aportación municipal aprobada:            1.970.950 Ptas.
Aportación municipal complementaria:     262.457 Ptas.

Obra: REPOSICION SENDA DELS LLADRES
Aportación municipal aprobada:            1.928.150 Ptas.
Aportación municipal complementaria:      262.449 Ptas.

CONSELLERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Obra: REPARACION ZONAS AJARDINADAS
Aportación municipal aprobada:            5.527.343 Ptas.
Aportación municipal complementaria:      498.855 Ptas.

Obra: REPOSICION ACERAS AVDA. 3 D'ABRIL
Aportación municipal aprobada:            2.301.975 Ptas.
Aportación municipal complementaria:      308.371 Ptas.

TOTAL APORTACION MUNICIPAL COMPLEMENTARIA: 10.961.370

14 NOCTURNIDAD  MINI-RESIDENCIA INFANTIL.
Visto el expediente  instruido respecto al horario de los trabajadores adscritos, con

categoría de Educadores, mediante el cual queda constancia (oficio 934/90, del
Departamento de Servicios Sociales) del hecho que, una vez al mes, dichos contratados
efectúan cuatro días en turno de 23 a 9 horas en la Mini-Residencia Infantil "Les
Moreres", con carácter rotativo.

Resultando que, en su momento, se interpuso una instancia de dichos contratados
(a saber:Dña. Inmaculada Campello Poveda, Dña. Macrina Beltrán Piqueras, Dña. Rosa



Herrero Lluesma, y D. Carlos González Torres), por medio de la cual solicitaban el
reconocimiento de tal situación, a efectos de que se les abonase la cantidad a que hubiere
lugar.

Resultando que, en relación a dicha instancia, por parte de este Departamento se
emitió informe jurídico, denegatorio del "petitum", en base a dos principales razones:

a) Ausencia, en el expediente del Dictamen de la Comisión Informativa de
servicios Sociales, aprobatorio del nuevo horario.

b) No haberse argüido, en el período habilitado al efecto, lo que al derecho de las
partes conviniera en la fase de alegaciones previas a la aprobación definitiva del Catálogo
de Puestos de Trabajo.

Considerando que los obstáculos puestos de manifiesto, si bien deben considerarse
vigentes, deben ser hoy matizados, a la luz de una importante consideración, a saber: el
3.1.c) de la Ley 8/80, de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores, al reconocerlo como
una de las fuentes de los derechos y obligaciones de la relación jurídico-laboral.

Considerando que, no obstante ello, de conformidad con el Art. 41.2 del Estatuto
de los Trabajadores, es una modificación sustancial de las condiciones de trabajo, la que
afecte -entre otras materias- al régimen de trabajo a turnos, que debe ser acordado por
las dos partes del contrato de trabajo que, de devenir en contenciosa, habrá de ser
aprobada por la autoridad laboral.

Resultando que el personal de referencia viene percibiendo 183.408.-ptas. anuales
en concepto de Complemento Específico.

Considerando que en la normativa de aplicación al Catálogo Municipal de Trabajo,
aprobado por Acuerdo Plenario de fecha diecisiete de Diciembre de mil novecientos
noventa, se establece que aquellos contratados o funcionarios que cumplan determinado
régimen de trabajo a turnos, se les aplicarán el complemento específico designado en el
Anexo correspondiente como C-4, cuantificado en 257.746.-ptas. anuales (si bien por
obra de los aumentos producidos en virtud de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado queda fijado en 263.196.-ptas).

Resultando que, no obstante, el personal en cuestión, realiza el turno nocturno,
cuatro días a la semana, una vez al mes.

Considerando, por tanto, que es menester prorratear las cantidades a que haya
lugar, en función del turno efectivamente realizado.

Considerando que, como ya se ha subrayado, es necesaria la conveniencia de la
voluntad de ambas partes, y, de facultades, sólo consta la de los peticionarios (Art. 1.1
de la Ley 8/80, de 10 de Marzo y Art. 1 de la antigua Ley de Contrato de Trabajo de
1.944, que permanece vigente, si bien con carácter reglamentario).

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior y Recursos Humanos, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad
ACUERDA:

PRIMERO: Asignar a los puestos de trabajo que ocupa el personal contratado
laboral indefinido citado, la cantidad de 5.584.-ptas. a incluir en el Complemento
Específico que les corresponda; todo ello con efectos 18 de Octubre de 1.991.

SEGUNDO: Modificar el Catálogo de Puestos de Trabajo de esta Entidad en el
sentido del acuerdo que se adoptare.

TERCERO: Formalizar las correspondiente cláusulas adicionales a los vigentes
contratos laborales.

15 EXPEDIENTE 48/90.- FACULTANDO A LA ALCALDIA PARA
SUSCRIPCION ESCRITURAS DE CESION.



De conformidad con el dictamen de la Comisión de Contratación, el Ayuntamiento
Pleno por unanimidad ACUERDA:

Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Manuel Girona Rubio, para la firma de las
escrituras de cesión a la Consellería de Economía y Hacienda del inmueble sito en la Av.
Fausto Caruana s/n, destinado a Instituto de Formación Profesional.

16 EXPEDICION DE DOCUMENTO ADMINISTRATIVO CON FINES A LA
FORMALIZACION E INSCRIPCION DE LAS FINCAS RESULTANTES DE LA
APROBACION DEL PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UNIDAD DE
ACTUACION B-2 DE LA PLAYA DE ALMARDA, POR EL SISTEMA DE
COOPERACION.- EXPTE. 1151/81.

Como prosecución de los trámites del expediente de reparcelación de la Unidad de
Actuación B-2 de la playa de Almardá, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Expedir documento administrativo, con fines a la formalización en acta notarial e
inscripción de las fincas resultantes de la aprobación del proyecto de reparcelación, a
tenor de lo dispuesto en el art. 101 de la vigente Ley del Suelo, en concordancia con el
art. 113 del Reglamento de Gestión Urbanística; documento que literalmente dice:

""El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 16 de
Noviembre de 1984, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO REPARCELACION DE LA
UNIDAD DE ACTUACION B-2 DE LA PLAYA DE ALMARDA.- EXPTE. 1151/81.

El Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 27 de Noviembre de 1981,
aprobó inicialmente la modificación del proyecto de parcelación así como el proyecto de
reparcelación, ambos correspondientes al polígono B-2 de la playa de Almardá.

Con posterioridad, el Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 8 de
Septiembre de 1983, aprobaba definitivamente la reforma del Plan Parcial de la playa de
Almardá, la cual contemplaba la delimitación y parcelación del referido polígono, por
cuyo motivo dejaba fuera de lugar la modificación de la parcelación del polígono B-2,
que venía tramitándose, al tratarse la reforma del Plan Parcial aprobado de norma de
planeamiento de rango superior a aquella que desarrollaba la modificación del proyecto
de parcelación.

La parcelación contemplada en el proyecto de reforma del Plan Parcial de la playa
de Almardá aprobado, estaba en línea y en concordancia con el documento inicial que
sirvió de base para la redacción del proyecto de reparcelación del polígono B-2, por cuyo
motivo el trámite de la aprobación inicial del proyecto de reparcelación tiene validez por
cuanto el mismo se ha ajustado en su redacción a las determinaciones del Plan Parcial
reformado. Por otra parte, es notorio, que deja concluso el trámite para la modificación
del proyecto de parcelación.

Por otra parte, y contra el acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 27 de
Noviembre de 1981, se formulan diferentes alegaciones, las cuales se concretan en lo
siguiente:

a) Las formuladas por D. Francisco Lacruz Forner con fechas de entrada en este
Ayuntamiento 13 de Enero de 1982, con un número de tres, y 11 de Noviembre de 1982,
con un número de una; planteando en todas ellas cuestiones que afectan a la modificación
del proyecto de parcelación.

b) La formulada por D. Miguel Andreu Galindo, en la que se expresa su
disconformidad a los criterios seguidos en el proyecto de reparcelación.



c) La formulada por Dª Emilia Beltrán Andreu, en la que expresa su discrepancia
en relación con las superficies que se le asignan como de su propiedad, ya que dice ser
propietaria de otros 1.247 m2., los cuales se le imputan a su hermana Dª Adela Beltrán
Andreu, por cuya cuestión tiene formulada demanda ante el Juzgado de esta Ciudad.

En relación con estas alegaciones presentadas se ha de decir lo siguiente:
Por lo que se refiere a las alegaciones de D. Francisco Lacruz Forner, se ha de

exponer a las mismas que las cuestiones planteadas afectan al proyecto de reparcelación,
por cuyos motivos se debían de haber formulado las mismas en el trámite
correspondiente a la aprobación de la reforma del Plan Parcial Reformado de la playa de
Almardá, si bien una cuestión de las que expone se ha tenido en cuenta y es aquella que
afecta a la prolongación hasta el extremo Oeste del vial que delimita la U.D.A. por su
extremo Norte, ya que dicho particular no se ha de llevar a cabo, según lo recogido en la
Reforma del Plan Parcial de la playa de Almardá en vigor.

En cuanto a la alegación formulada por D. Miguel Andreu Galindo, exponer tan
sólo, que los criterios que han servido de base para la redacción del proyecto de
reparcelación fueron aceptados por el alegante y el resto de los propietarios de la
U.D.A., en Noviembre de 1981, particular que consta en el proyecto.

Con respecto a la alegación formulada Dª Emilia Beltrán Andreu hay que contestar
que la titularidad de los 1.247 m2., es una cuestión que se encuentra sub índice.

Así pues, a la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, el Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad, acuerda
aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación del polígono B-2 de la playa de
Almardá, pronunciándose en las alegaciones presentadas conforme a lo recogido
anteriormente; acordándose, por otra parte, que el vial que discurre partiendo de las
parcelas 15-A y 15-B y lindante con ellas y las situadas con los números 2 y 10-A,
tengan una anchura de seis metros.""

El trámite de aprobación inicial de modificación de la parcelación y del proyecto
de reparcelación fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 2 de fecha 4 de
Enero de 1982, publicado en el periódico Diario de Valencia, expuesto en los tablones de
anuncios de este Ayuntamiento y mediante citación personal a todos los interesados.

El trámite de aprobación definitiva del proyecto fue publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia nº 309 de fecha 28 de Diciembre de 1984; en el periódico Levante de
fecha 13 de Diciembre de 1984, en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento y
notificándose a todos los interesados en el expediente; así como remitiéndose el acuerdo
a la Comisión Provincial de Urbanismo con fecha 30 de Octubre de 1986.

Con posterioridad a la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación, por D.
Miguel Andreu Galindo y Dª Adela Beltrán Andreu fue presentado Estudio de Detalle en
las parcelas 1A, 1B, 1C, 15A y 15B, al objeto de remodelar las viviendas admisibles
dentro de nuevas parcelas que se proponen. Dicho Estudio fue aprobado inicialmente por
el Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el día 20 de Diciembre de 1985
y definitivamente en sesión plenaria celebrada el día 21 de Febrero de 1986, con los
correspondientes trámites, en ambos casos, de información pública y audiencia a los
interesados previstos en la legislación vigente para este tipo de figuras de planeamiento; y
siendo remitida Certificación del acuerdo de aprobación definitiva a la Comisión
Provincial de Urbanismo con fecha 3 de Marzo de 1986, remitiéndose informe favorable
por la Dirección General de Urbanismo, según consta en escrito de este Organismo que
tiene entrada en este Ayuntamiento con fecha 4 de Abril de 1986.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS EN EL PROYECTO DE
REPARCELACION DE REFERENCIA, CON SUS DATOS PERSONALES:



1.- D. MIGUEL ANDREU GALINDO, mayor de edad, casado con Dª Adela
Beltrán Andreu, pensionista, domiciliado en playa Almardá, polígono B, nº 28 y con DNI
nº 19016426.

2.- Dª GLORIA LLORCA BLASCO-IBAÑEZ, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial, domiciliada en Valencia, Av. Navarro Reverter 12 y con DNI nº
19803090.

3.- D. ANTONIO MARCO ROIG, mayor de edad, casado con Dª María Marzá
Andreu, labrador, domiciliado en playa Almardá, polígono B, parcela 27 y con DNI nº
19049848.

4.- Dª MARIA MARZA ANDREU, mayor de edad, casada con D. Antonio Marco
Roig, sus labores, domiciliada en playa Almardá, polígono B, parcela 27 y con DNI nº
19049849.

5.- Dª EMILIA BELTRAN ANDREU, mayor de edad, casada con D. Miguel
Marcián Gil, labrador, domiciliada en Sagunto-Puerto, C/. Palancia nº 11 y con DNI nº
19016567.

6.- D. JESUS MARCO MARZA, mayor de edad, con DNI 19078984, casado con
Dª María del Carmen Micó Pérez, conductor, domiciliado em Sagunto, Pl. Hospital nº
11, 4º-8ª.

7.- D. JOSE MARCO MARZA, mayor de edad, domiciliado en Sagunto-Puerto,
C/. Teodoro Llorente nº 235 y con DNI nº 19074540.

8.- Dª CONSUELO MARCO MARZA, mayor de edad, domiciliada en Sagun-
to-Puerto, C/. Teodoro Llorente nº 111 y con DNI nº 19060310.

9.- Dª CARMEN DOLZ HERNANDEZ, mayor de edad, soltera, estudiante,
domiciliada en Valencia, C/. Alboraya nº 42 y con DNI nº 19815173.

10.- D. FRANCISCO LACRUZ FORNER, mayor de edad, casado con Dª
Serafina Peiró Forner, del comercio, vecino de Benifairó de les Valls, C/. Buen Suceso nº
51, y con DNI nº 19061141.

11.- D. JOSE MASCARELL SANCHIS, , mayor de edad, labrador, casado con
Dª Eloísa Monzó Olivera, vecino de Sagunto, Av. Santos Patronos 58, y con DNI nº
19934464.

12.- D. JOSE FRANCISCO CAYO APARICI, mayor de edad, agricultor, casado
con Dª Vicenta Villar Cuenca, vecino de Cuartell, C/. Polo Bernabé 31, 1º-3ª.

13.- JAVIER CAYO APARICI, mayor de edad, agricultor, casado, vecino de
Benifairó de les Valls, C/. Antonio Lázaro 72, 3º-6ª.

14.- D. HERBERT VIKTOR LAUBENBERGER, mayor de edad, químico,
casado con Dª Ingeborg Ida Laubenberger, residente en Alemania 5210 Troisdorf, Emil
Müllerstrasse 13.

15.- Dª ADELA BELTRAN ANDREU, mayor de edad, sin profesión especial,
casada con D. Miguel Andreu Galindo, domiciliada en el polígono B de la playa
Almardá, nº 27 y con DNI nº 19016566.

16.- Dª MERCEDES Y D. MODESTO BRU DEVIS, mayores de edad,
propietarios por mitad y proindiviso, domiciliados en C/. Almenara nº 15, 1º y C/. Camí
Real nº 125, 1º, respectivamente; correspondiendo el usufructo vitalicio al padre de
ambos D. MODESTO BRU GASPAR.

17.- D. RAFAEL BRU GASPAR, mayor de edad, casado con Dª Josefina García
Marzo, agricultor, domiciliado en Sagunto, Pl. Cronista Chabret nº 23 y con DNI nº
19013030.

18.- D. ENRIQUE FERRER PEREZ, mayor de edad, casado con Dª Mariana
Mascarós Llueca, del comercio, domiciliado en Quart de les Valls, C/. Calvo Sotelo 14.



19.- D. MIGUEL ANDREU BELTRAN, mayor de edad, constructor, casado con
Dª Mª Amparo Calvente Báguena, residente en Playa Almardá, polígono B-28 y con DNI
nº 19076058.

20.- CONSTRUCCIONES MIGUEL ANDREU, S.L., entidad domiciliada en
Sagunto, Playa Almardá, Polígono B, nº 27, constituida por tiempo indefinido ante el
Notario de Valencia D. Andrés Verdú Belmonte el 22 de Marzo de 1989, inscrita en el
Registro Mercantil de Valencia al tomo 2487 general 891 de la Sección 4ª de
Sociedades, folio 173, hoja 16.003, inscripción 1ª, CIF B46/615217.

21.- D. RAMON SALVADOR FUERTES, mayor de edad, casado con Dª Ampa-
ro Colomer Pérez, industrial, vecino de Sagunto, Pl. de la Trinidad 1, 3ª, con DNI nº
19057822.

22.- Dª AMPARO y Dª ELISABETH SALVADOR COLOMER, ambas mayores
de edad, estudiantes, solteras, vecinas de Sagunto, Pl. de la Trinidad 1, 3ª, con sus
respectivos DNI nº 19102985J y 33404494F.

23.- Dª ANA ISABEL y Dª CRISTINA EMILIA LACRUZ PEIRO, ambas
mayores de edad, estudiantes, solteras, vecinas de Benifairó de les Valls, Buen Suceso
51, con sus respectivos DNI nº 19049336 y 19095421.

24.- Dª ANA MARIA ESPINOSA ROBLES, mayor de edad, casado con D. José
Antonio Sánchez Moreno, vecina de Sagunto-Puerto, Periodista Azzati 24, 1º-3ª, izqda.,
con DNI 19076326.

RELACION DE FINCAS QUE APORTAN LOS PROPIETARIOS.
Nº 1a).- PROPIEDAD DE D. MIGUEL ANDREU GALINDO.
Una parcela de tierra campa en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardá.

Superficie de cuarenta y una áreas y cincuenta y tres centiáreas. Linda: Norte, José
Marzá Trilles; Sur, Amadeo Andreu García; Este, la mar, hoy vial; Oeste, Acequia del
Rey.

TITULO.- El de donación de D. Amadeo Andreu García a favor de D. Miguel
Andreu Galindo, en escritura otorgada ante el Notario de Sagunto D. Francisco Pons y
Lamo de Espinosa el 3 de Marzo de 1943.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 173, libro 33, folio 86,
finca 5.022, inscripción primera y segunda.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 1b).- PROPIEDAD DE D. MIGUEL ANDREU GALINDO.
Una parcela de tierra marjal en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardá.

Superficie de veinte áreas y sesenta y siete centiáreas. Linda: Norte y Este, tierras de
Miguel Andreu; Sur, Vicente Ribelles; Oeste, Acequia del Rey.

TITULO.- El de compra por D. Miguel Andreu Galindo a D. Vicente Caballer
Ibáñez, en escritura otorgada en Sagunto ante el Notario D. Rogelio Varo Caballero el
15 de Febrero de 1956.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 425, libro 76, folio 107,
finca 10.197, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 1c).- PROPIEDAD DE D. MIGUEL ANDREU GALINDO.
Una parcela de tierra campa marjal en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de noventa y dos áreas. Linda: Norte, herederos de
Vicente Canelles; Este, con el mar, hoy vial; Sur, José Caballer, hoy Rosario Gómez



Langa; Oeste, Acequia del Rey. Esta finca ha quedado reducida su superficie a cinco mil
trescientos un metros y cincuenta decímetros cuadrados (5.301'50 m2.), por segregación
de dos fincas que se señalan como documentos uno y dos que se adjuntan al escrito del
Notario D. Esteban Moliner Pérez de fecha 23 de Julio de 1990, por el que comparece
en el expediente para dar cuenta de este extremo.

TITULO.- El de donación de D. Amadeo Andreu García a favor de D. Miguel
Andreu Galindo, en escritura otorgada ante el Notario de Sagunto D. Jaime Pintos y
Vázquez  Quirós el 21 de Enero de 1959.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 138, libro 25, folio 175,
finca 4.127, inscripción tercera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 1d).- PROPIEDAD DE D. MIGUEL ANDREU GALINDO.
Una parcela de tierra serradal inculta en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de cincuenta y ocho áreas y diecisiete centiáreas. Linda:
Norte, José María Marzá Trilles; Sur, Pascuala Gómez Canelles y otros; Este, camino;
Oeste, tierras de Miguel Andreu Galindo. Esta finca ha quedado reducida su superficie a
cincuenta y cuatro áreas y treinta y nueve centiáreas (5.439 m2.), por segregación de una
finca que se señala como documento tres que se adjunta al escrito del Notario D.
Esteban Moliner Pérez de fecha 23 de Julio de 1990, por el que comparece en el
expediente para dar cuenta de dicho extremo.

TITULO.- El de compra por D. Miguel Andreu Galindo a D. Amadeo Andreu
García, según escritura otorgada en Cuart de les Valls, ante el Notario de Cuartell D.
Cristóbal Guardiola Gironés, el 16 de Marzo de 1961.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 501, libro 88, folio 249,
finca 11.690, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 1e).- PROPIEDAD DE D. MIGUEL ANDREU GALINDO.
Una parcela de tierra serradal en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de sesenta y cuatro áreas, cuarenta y cinco centiáreas y
cincuenta decímetros cuadrados. Linda: Norte, José Marzá Trilles; Sur, Gabriel Llorens;
Este, zona marítima,hoy vial; Oeste, Carmen Ramón Queralt, Teresa Llueca Segovia,
Gabriel Llorens y otras tierras de D. Miguel Andreu Galindo.

TITULO.- El de compra por D. Miguel Andreu Galindo a D. Amadeo Andreu
García, según escritura otorgada en Cuart de les Valls ante el Notario de Cuartell D.
Cristóbal Guardiola Gironés, el 28 de Junio de 1963.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 556, libro 100, folio 57,
finca 13.044, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Las parcelas enumeradas de la 1a) a la 1e) ambas inclusive, propiedad de D.
Miguel Andreu Galindo, según reciente medición efectuada sobre el terreno y que consta
en el proyecto de reparcelación, totalizan conjuntamente una superficie de veintiún mil
cuatrocientos treinta y cuatro metros y dos decímetros cuadrados.

Nº 2.- PROPIEDAD DE Dª GLORIA LLORCA BLASCO-IBAÑEZ.
Una parcela de tierra erial serradal en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de sesenta y dos áreas, sesenta y tres centiáreas y setenta y
cinco decímetros cuadrados, que según reciente medición efectuada sobre el terreno y



que consta en el proyecto de reparcelación, totalizan seis mil doscientos sesenta y tres
metros cuadrados. Linda: Norte, Vicente Beltrán Lliberós; Sur, Miguel Andreu García;
Este, con varias edificaciones y Camino Malvarrosa; Oeste, resto de la finca de donde
esta se segrega y con Antonio Marco Roig.
La presente finca es parte de la nº 11.598, al folio 24 de este mismo tomo, inscripción
primera, que no tiene cargas.

TITULO.- El de adicción de herencia a favor de Dª Gloria Llorca Blasco-Ibáñez,
en escritura otorgada en Valencia ante el Notario D. Julio Pascual y Domingo, el 9 de
Abril de 1970.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 501, libro 88, folio 26,
finca 11.599, inscripción segunda.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 3.- PROPIEDAD DE D. ANTONIO MARCO ROIG.
Una parcela de tierra secano cereal en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de veinticuatro áreas y noventa y tres centiáreas, que
según reciente medición efectuada sobre el terreno y que consta en el proyecto de
reparcelación, totalizan tres mil trescientos diez metros cuadrados. Linda: Norte y Este,
José Marzá Trilles; Sur, Miguel Andreu; Oeste, José Marzá Trilles, Acequia del Rey en
medio.

TITULO.- El de compra por D. Antonio Marco Roig a Dª Carmen Marzal Gómez,
según escritura otorgada ante el Notario D. Francisco Reverter, el 25 de Febrero de
1959.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 470, libro 83, folio 125,
finca 11.041, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 4.- PROPIEDAD DE Dª MARIA MARZA ANDREU.
Tierra de secano con olivos en término municipal de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de veinte áreas y veinte centiáreas, que según reciente
medición efectuada sobre el terreno y que consta en el proyecto de reparcelación,
totalizan mil ochocientos treinta y cinco metros y setenta y cinco decímetros cuadrados.
Linda: Norte, José Huguet; Sur, finca de esta herencia; Este, Gerhardus Westra; Oeste,
Acequia del Rey.

TITULO.- El de herencia de Dª María Marzá Andreu de su padre D. José Marzá
Trilles, según escritura otorgada ante el Notario de Cuartell D. Carlos Fraga Carreira, el
27 de Enero de 1973.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 178, libro 34, folio 63,
finca 5.126, inscripción quinta.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 5.- PROPIEDAD DE Dª EMILIA BELTRAN ANDREU.
Parcela de terreno erial en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardá.

Superficie de una hectárea, treinta y ocho áreas, sesenta y siete centiáreas y cincuenta
decímetros cuadrados, que según reciente medición efectuada sobre el terreno y que
consta en el proyecto de reparcelación, totalizan nueve mil quinientos doce metros y
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados. Linda: Norte, Adela Beltrán Andreu; Sur, José
Marzá Trilles; Este, Julián Navarro, Francisco Aparisi y Manuel Aleixandre; Oeste,
Acequia del Rey, Senda del Arrif en medio.



TITULO.- El de herencia de Dª Emilia Beltrán Andreu de su padre D. Vicente
Beltrán Llorens, según escritura otorgada ante el Notario de Cuartell, D. Cristóbal
Guardiola Gironés, el 6 de Mayo de 1965.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 668, libro 120, folio 81,
finca 15.486, inscripción segunda.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 6.- PROPIEDAD DE D. JESUS MARCO MARZA.
Tierra de secano en término de Sagunto, partida de la Malvarrosa. Superficie de

cinco áreas y cinco centiáreas, que según reciente medición efectuada sobre el terreno y
que consta en el proyecto en el proyecto de reparcelación, totalizan cuatrocientos
noventa y uno metros cuadrados. Linda: Norte, José Marco Marzá; Sur, Miguel Andreu
Galindo; Este, Antonio Marco; Oeste, Acequia del Rey.

TITULO.- El de herencia de D. Jesús Marco Marzá de su abuelo D. José Marzá
Trilles, según escritura de división de herencia otorgada ante el Notario de Cuartell, D.
Carlos Fraga Carreira, el 27 de Enero de 1973.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 891, libro 152, folio
234, finca 18.137, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 7.- PROPIEDAD DE D. JOSE MARCO MARZA.
Tierra de secano en término de Sagunto, partida de la Malvarrosa. Superficie de

cinco áreas y cinco centiáreas, que según reciente medición efectuada sobre el terreno y
que consta en el proyecto de reparcelación, totalizan cuatrocientos sesenta y cinco
metros cuadrados. Linda: Norte, Consuelo Marco Marzá; Sur, Jesús Marco Marzá; Este,
Antonio Marco Roig; Oeste, Acequia del Rey.

TITULO.- El de herencia de D. José Marco Marzá, de su abuelo D. José Marzá
Trilles, según escritura de división de herencia otorgada ante el Notario de Cuartell, D.
Carlos Fraga Carreira, el 27 de Enero de 1973.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 891, libro 152, folio
231, finca 18.135, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 8.- PROPIEDAD DE Dª CONSUELO MARCO MARZA.
Tierra de secano en término de Sagunto, partida de la Malvarrosa. Superficie de

cinco áreas y cinco centiáreas, que según reciente medición efectuada sobre el terreno y
que consta en el proyecto de reparcelación, totalizan ochocientos sesenta y seis metros
cuadrados. Linda: Norte, María Marzá Andreu; Sur, Vicente Marco Marzá; Este,
Antonio Marco Roig; Oeste, Acequia del Rey.

TITULO.- El de herencia de Dª Consuelo Marco Marzá, de su abuelo D. José
Marzá Trilles, según escritura de división de herencia otorgada ante el Notario de
Cuartell D. Carlos Fraga Carreira, el 27 de Enero de 1973.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 891, libro 125, folio
225, finca 18.131, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 9.- PROPIEDAD DE Dª CARMEN DOLZ HERNANDEZ.
Solar para edificar en término de Sagunto, partida del Alter o Mardá. Superficie de

doscientos setenta y dos metros cuadrados. Linda: Por la derecha entrando, Emilia



Beltrán; izquierda, Antonio Marco; espaldas, resto de la finca de la cual se segrega que
se reserva el vendedor; frente, Vicente Asensi Genovés.

Es parte que se segrega de la inscrita con el nº 11.598 al folio 24 del libro 88,
tomo 501, inscripción primera.

TITULO.- El de declaración de obra nueva y venta de D. Gerhardus Westra,
viudo, a favor de Dª Carmen Dolz Hernández, soltera, según escritura otorgada en
Cuartell ante el Notario D. Manuel Costa Domínguez, el 5 de Septiembre de 1975;
vendiendo en el mismo documento la propietaria el derecho de habitación a Dª Amelia
Dolz Escriche, soltera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.543, libro 247, folio
67, finca 25.102, inscripción segunda.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 10a).- PROPIEDAD DE D. FRANCISCO LACRUZ FORNER.
Parcela de terreno erial en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardá.

Superficie de veinte áreas y treinta y ocho centiáreas, que según reciente medición
efectuada sobre el terreno totaliza una superficie mil novecientos sesenta y cuatro metros
y veintisiete decímetros cuadrados. Linda: Norte, resto de la finca de la que se segrega;
Sur, Emilia Beltrán; Este, Enrique Ferrer y otros, camino en medio de cuatro metros de
ancho de Norte a Sur, servidumbre constituida en favor de la finca de Dª Emilia Beltrán;
Oeste, resto de la finca. Es parte que se segrega de la inscrita al folio 83 del tomo 668,
libro 120, finca nº 15.488, inscripción primera.

TITULO.- El de compraventa de D. Francisco Lacruz Forner, casado, a Dª Adela
Beltrán Andreu, casada, según escritura otorgada en Cuart de les Valls ante el Notario
de Cuartell, D. Cristóbal Guardiola Gironés, el 26 de Febrero de 1970.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 732, libro 131, folio
229, finca 16.403, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, como así se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 10b).- PROPIEDAD DE D. FRANCISCO LACRUZ FORNER.
Tierra secano erial en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardá.

Superficie de veinticuatro áreas, treinta y siete centiáreas y sesenta y tres decímetros
cuadrados. Linda: Norte, Francisco Lacruz Forner; Sur, José Marzá Trilles; Este,
Genoveva Grancha y otros; Oeste, resto de la finca matriz de donde esta se segrega.

Es parte que se segrega de la inscrita al folio 81 del folio 668, finca nº 15.486,
inscripción segunda.

TITULO.- El de compra, previo el de segregación, de D. Francisco Lacruz Forner,
casado, a Dª Emilia Beltrán Andreu, casada, según escritura otorgada ante el Notario de
Sagunto D. Vicente L. Simó Santonja, el 13 de Enero de 1973.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1216, libro 199, folio
210, finca 21.192, inscripción primera.

CARGAS.- Gravada con servidumbre de paso de tres metros de ancha por su linde
Norte en parte de su extensión, en favor de los colindantes de Rafael y Modesto Bru, por
el lugar en que actualmente se utiliza, según consta en su inscripción primera de dominio
vigente.

Nº 11.- PROPIEDAD DE D. JOSE MASCARELL SANCHIS.
Terreno erial sito en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardá. Superficie

de mil setecientos dieciocho metros y setenta y un decímetros cuadrados. Linda: Norte,
Camino; Sur, Emilia Beltrán Andreu, en parte acequia en medio; Este, Francisco Lacruz



Forner, antes finca matriz, camino en medio; Oeste, Vicente Aparici Bonet, antes finca
matriz, y resto de finca matriz. Es parte que se segrega de la inscrita con el número
15.488, al folio 83 del tomo 668, inscripción primera.

TITULO.- El de compra de D. José Mascarell Sanchis a Dª Adela Beltrán Andreu,
según escritura otorgada en Cuartell ante el Notario D. Celestino Más Alcaraz, para el
protocolo de D. Carlos Fraga Carreira, el 4 de Septiembre de 1973.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.658, libro 262, folio
92, finca 27.079, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos según se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación. 

Nº 12.- PROPIEDAD DE JOSE FRANCISCO CAYO APARICI.
Una parcela de tierra secano erial en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardà. Superficie de cuatrocientos ochenta y nueve metros y treinta y cinco
decímetros cuadrados. Linda: Norte y Oeste, camino; Sur, Adela Beltrán Andreu; Este,
Javier Cayo Aparici.

Esta finca se forma por división material de la inscrita al tomo 779, libro 137, folio
167, finca número 16.973, inscripción tercera.

TITULO.- El de compra de D. José Francisco Cayo Aparici, casado, a D. Vicente
Gramage Garriga y D. José Cayo Sanchis, ambos casados, previa división material, según
escritura otorgada en Sagunto ante el Notario D. José Rodríguez-Moldes Ramos el 7 de
Febrero de 1979.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.327, libro 215, folio
79, finca número 22.650, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, según se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 13.- PROPIEDAD DE D. JAVIER CAYO APARICI
Una parcela de tierra secano erial en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de cuatrocientos ochenta y nueve metros y treinta y cinco
decímetros cuadrados. Linda: Norte, camino; Sur y Este, Adela Beltrán Andreu; Oeste,
José Francisco Cayo Aparici.

Esta finca se forma por división material de la inscrita al tomo 779, libro 137, folio
167, finca número 16.973, inscripción primera.

TITULO.- El de compra de D. Javier Cayo Aparici, soltero, a D. Vicente Gramage
Garriga y D. José Cayo Sanchis, ambos casados, previa división material, según escritura
otorgada en Sagunto ante el Notario D. José Rodríguez-Moldes Ramos el 7 de Febrero
de 1979.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.327, libro 215, folio
81, finca 22.652, inscripción segunda.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, según se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 14.- PROPIEDAD DE D. HERBERT VIKTOR LAUBENBERGER.
Terreno edificable sito en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardá.

Superficie de ochocientos quince metros y ochenta y cinco decímetros cuadrados. Linda:
Norte, Vicente Aparisi; Sur, Emilia Beltrán Andreu; Este, José Mascarell; Oeste, resto de
finca matriz.

Esta finca es porción que se segrega para formar finca nueva e independiente por
su centro de la inscrita al folio 83, del tomo 668, libro 120, finca número 15.488,
inscripción primera.



TITULO.- El de compra de D. Herbert Viktor Laubenberger y su anterior esposa
Dª Marianne Gertrud Laubenberger (nacida Förster), representados ambos por D. Erich
Bottke, a Dª Adela Beltrán Andreu, según escritura otorgada ante el entonces Notario de
Cuartell D. Carlos Fraga Carreira, el 20 de Diciembre de 1973. Por razón de divorcio
(28 de Noviembre de 1975), Dª Marianne Laubenberger, nacida Förster, renunció a su
parte en esta finca, según resulta de la declaración formulada por dicha Marianne ante el
Notario de Troisdorf, Dr. F. Westhoff de 23 de Enero de 1976, adjuntándose traducción
al español con la correspondiente apostilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 879, libro 151, folio
193, finca 17.794, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos, según se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 15.- PROPIEDAD DE Dª ADELA BELTRAN ANDREU.
Parcela de terreno erial en término municipal de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de cinco mil setecientos nueve metros y sesenta
decímetros cuadrados. Linda: Norte, Joaquín López y otros; Sur, parcela que se adjudica
a Emilia Beltrán Andreu; Este, Julián Navarro, Francisco Aparisi y Manuel Aleixandre;
Oeste, Acequia del Rey, senda del Arrif en medio.

Es parte que se segrega por el linde Sur de la inscrita en dominio bajo el número
15.486 al folio 81 del tomo 668, inscripción primera, que tiene una superficie de seis mil
novecientos veintiocho metros y veinticinco decímetros cuadrados.

TITULO.- El de división de herencia a favor de Dª Adela Beltrán Andreu, casada,
de su padre D. Vicente Beltrán Lliberós, según escritura otorgada ante el Notario de
Cuartell, D. Cristóbal Guardiola Gironés, el 6 de Mayo de 1965.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 668, libro 122, folio 83,
finca 15.488, inscripción primera.

CARGAS.- Servidumbre de paso de carro por los linderos Norte y Este, y por el
centro de la finca a la coheredera Emilia Beltrán Andreu, según consta en las actuaciones
del expediente de reparcelación.

Nº 16.- PROPIEDAD DE Dª MERCEDES Y D. MODESTO BRU DEVIS.
Parcela o porción de terreno de forma trapezoidal en término de Sagunto, partida

de Montiver-Almardá. Superficie de cuarenta y dos metros y sesenta y dos decímetros
cuadrados, de los cuales quedan afectados por el presente expediente reparcelatorio
dieciséis metros y cinco decímetros cuadrados, según consta en las actuaciones del
mismo. Linda: Norte, parcela vendida a Rafael Bru Gaspar; Sur y Oeste, resto de finca
matriz; Este, Modesto Bru Gaspar. Es parte que se segrega para que forme finca
separada e independiente de la que consta inscrita al folio 81, tomo 668, libro 120, finca
15.486, inscripción segunda.

TITULO.- El de herencia por mitad y proindiviso de Modesto Bru Gaspar, quien
se reserva el usufructo vitalicio, a favor de sus hijos Mercedes y Modesto Bru Devís,
según escritura otorgada ante el Notario de Segorbe D. Francisco Badía Gascó el 30 de
Noviembre de 1972.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 758, libro 134, folio
174, finca 16.626, inscripción segunda.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos según se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 17.- PROPIEDAD DE D. RAFAEL BRU GASPAR.
Porción de terreno de forma trapezoidal en término de Sagunto, partida de

Montiver-Almardá. Superficie de treinta y siete metros y cincuenta y ocho decímetros



cuadrados, de los cuales quedan afectados por el presente expediente reparcelatorio
veinte metros y cinco decímetros cuadrados, según consta en las actuaciones del mismo.
Linda: Norte y Oeste, resto de la finca matriz; Sur, Modesto Bru; Este, Rafael Bru
Gaspar.

Se segrega para formar finca separada e independiente de la inscrita al folio 81,
tomo 668, libro 120, finca 15.486, inscripción segunda.

TITULO.- El de segregación y compra-venta por D. Rafael Bru Gaspar, casado, a
Dª Emilia Beltrán Andreu, casada, según escritura otorgada ante el Notario de Sagunto
D. Vicente L. Simó Santonja, el 19 de Junio de 1968.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 758, libro 134, folio
171, finca 16.624, inscripción primera.

CARGAS.- Libre de gravámenes y arrendamientos según se desprende de las
actuaciones del expediente de reparcelación.

Nº 18.- PROPIEDAD DE D. ENRIQUE FERRER PEREZ.
Parcela de terreno erial sita en término de Sagunto, partida de Montiver-Almardà.

Superficie de veintiocho metros y veinte decímetros cuadrados. Linda: Norte y Oeste,
Francisco Lacruz; Sur, Emilia Beltrán; Este, el comprador; y por Oeste, también con
camino en medio de un ancho de cuatro metros de Norte a Sur; servidumbre constituida
en favor de la finca de Emilia Beltrán.

Es parte segregada de la inscrita al tomo 668, libro 120, folio 83, finca número
15.488, inscripción primera.

TITULO.- El de compra de D. Enrique Ferrez Pérez, casado, a Dª Emilia Beltrán
Andreu, casada, según escritura otorgada ante el Notario de Cuartell D. Cristóbal
Guardiola Gironés, el 26 de Febrero de 1970.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 732, libro 131, folio
232, finca 16.405, inscripción primera.

CARGAS.- Servidumbre constituida en favor de la finca propiedad de Dª Emilia
Beltrán.

SUPERFICIE TOTAL:
La superficie total de las fincas aportadas que quedan adscritas a esta unidad de

actuación urbanística es cincuenta y ocho mil ciento siete metros y ochenta y ocho
decímetros cuadrados (58.107'88 m2.).

AGRUPACION.- Con la totalidad de las fincas anteriormente descritas se
procede, aunque sea transitoriamente, a su agrupación a efectos registrales, cuya
inscripción separada se solicita bajo la siguiente descripción:

Suelo urbano, integrado en el expediente de reparcelación de la Unidad de
Actuación B-2 del Plan Parcial de la Playa de Almardà, que tiene una superficie total de
cincuenta y ocho mil ciento siete metros y ochenta y ocho decímetros cuadrados.

Lindes: Norte, Unidad Reparcelable B-3; Sur, formando una línea quebrada con
Unidad Reparcelable B-1; Este, formando una línea quebrada con la Unidad Reparcelable
consolidada BOE-1; Oeste, por el límite exterior del gran vial proyectado en el Plan
Parcial, Acequia del Rey en medio.

En esta finca agrupada a efectos registrales existe una edificación que por estar
construida con arreglo al planeamiento no serán objeto de demolición ni nueva
adjudicación, conservándose la propiedad primitiva, a tenor de lo dispuesto en el art.
89.1 del Reglamento de Gestión Urbanística, en concordancia con el art. 99.3 de la Ley
del Suelo. Dicha propiedad es la de Dª Carmen Dolz Hernández, descrita al número trece
de la relación de fincas aportadas.



Existen asimismo tres edificaciones ubicadas en propiedades que serán objeto de
nueva adjudicación, si bien no será necesaria tampoco su demolición por no afectar a las
mismas la ordenación que se contempla en el proyecto de reparcelación.

En esta finca agrupada subsisten todas y cada una de las cargas y gravámenes de
las fincas aportadas que no son incompatibles con el desarrollo de esta figura de
planeamiento, que se dan aquí por reproducidas.

SEGREGACIONES.- De esta Unidad de Actuación agrupada transitoriamente, se
segregan para constituir fincas independientes, cuya inscripción separada se solicita, las
siguientes fincas:

En estas operaciones registrales se observa lo dispuesto en los artículos 99 de la
Ley del Suelo y 113 del Reglamento de Gestión Urbanística, en concordancia con lo
recogido en el art. 144 del citado Reglamento, estableciendo en cada una de las fincas
segregadas la correlación entre la finca aportada y la finca resultante.

Nº 1.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a D. MIGUEL ANDREU
GALINDO, en un porcentaje del 40'40% como privativo y 59'60% como ganancial.

Fincas aportadas y descritas al número 1a), 1b), 1c), 1d) y 1e).
Fincas resultantes número 1 del plano de adjudicaciones y números 1A1, 1B1 y

1C1 del plano de ordenación del Estudio de Detalle aprobado con posterioridad a la
aprobación definitiva del proyecto de reparcelación y del que se ha dado cuenta
anteriormente.

1.- Finca sita al Oeste de la Unidad de Actuación, lindante con la 1A1, vial interior
de penetración en medio, superficie de mil metros cuadrados y con un aprovechamiento
de mil metros cúbicos. Linda: Norte, con parcelas adjudicadas a favor de D. Antonio
Marco Roig y D. Jesús y D. José Marco Marzá; Sur, Este y Oeste, con vial interior de
penetración.

1A1.- Finca sita al Oeste de la Unidad de Actuación, superficie de cuatro mil
novecientos cuarenta y nueve metros cuadrados y con un aprovechamiento de ocho mil
novecientos ochenta y cuatro metros cúbicos. Linda: Norte y Este, con vial interior de
penetración; Sur, formando una línea quebrada, con unidad reparcelable B-1; Oeste, con
gran vial VDL.

1B1.- Finca sita al Sur de la Unidad de Actuación, superficie de tres mil
setecientos cuarenta y cuatro metros cuadrados y con un aprovechamiento de cuatro mil
cuatrocientos noventa y dos metros cúbicos. Linda: Norte, con vial interior de
penetración; Sur, con unidad reparcelable B-1; Este, con finca adjudicada al mismo;
Oeste, con finca adjudicada a D. Antonio Marco Roig.

Sobre esta parcela existe en la actualidad un grupo de doce viviendas unifamiliares,
según consta en el documento número uno que se adjunta al escrito del Notario D.
Esteban Moliner Pérez de fecha 23 de Julio de 1990 por el que comparece en el
expediente reparcelatorio y da cuenta de dicho extremo; constando asimismo la
titularidad actual de esta parcela a favor de D. MIGUEL ANDREU BELTRAN, según
escritura otorgada el 4 de Diciembre de 1987 ante el Notario de Sagunto D. Claudio
Reig Verdú. Esta finca está consolidada.

1C1.- Finca sita al Este de la Unidad de Actuación, superficie de dos mil
setecientos dieciocho metros cuadrados y con un aprovechamiento de mil novecientos
ochenta y cuatro metros cúbicos. Linda: Norte, en un tramo con vial peatonal y en otro
tramo con unidad reparcelable BOE-1; Sur, en un tramo con unidad reparcelable B-1 y
en otro tramo con finca adjudicada al mismo; Este, en dos tramos distintos con unidad
reparcelable BOE-1; Oeste, en un tramo con finca adjudicada al mismo y en otro tramo
con vial peatonal y con vial interior de penetración.



CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 936.181'91'- pesetas.

Nº 2.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a Dª GLORIA LLORCA
BLASCO-IBAÑEZ.

Finca aportada y descrita al número 2.
Finca resultante número 2 del plano de adjudicaciones.
Finca con una superficie de cuatro mil doscientos ochenta y nueve metros y

noventa y nueve decímetros cuadrados y con igual aprovechamiento en metros cúbicos.
Linda: Norte, en un tramo con vial interior de penetración y en otro tramo con vial
peatonal; Sur, en un tramo con vial interior de penetración y en otro tramo con finca
adjudicada a Dª Adela Beltrán Andreu y vial peatonal; Este, con vial peatonal; Oeste con
vial interior de penetración.

Sobre esta parcela se han efectuado segregación de seiscientos diecisiete metros
cuadrados sobre la que existe construida una pista de tenis; segregación de un solar de
mil ciento noventa y cinco metros cuadrados, todos edificables; existiendo en el resto un
grupo de ocho viviendas unifamiliares, según consta en el documento número cuatro que
se adjunta al escrito del Notario D. Esteban Moliner Pérez de fecha 23 de Julio de 1990,
por el que se da cuenta de este extremo; constando asimismo la titularidad actual de este
parcela a favor de la compañía mercantil CONSTRUCCIONES MIGUEL ANDREU,
S.L. en concepto de aportación a la constitución de dicha Sociedad, según escritura
autorizada ante el Notario de Valencia D. Andrés Verdú Belmonte el 22 de Marzo de
1989. Esta finca está consolidada.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 271.060'94'- pesetas a las que hay que detraer 55.993'09'- pesetas en concepto
de compensación por diferencia de adjudicación, lo que nos da un total de 215.067'85'-
pesetas.

Nº 3.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a D. ANTONIO MARCO
ROIG.

Finca aportada y descrita al número 3.
Fincas resultantes números 3A, 3A y 3B del plano de adjudicaciones que se

adjudican de la forma siguiente:
3A.- Finca sita en la parte Sur de la Unidad de Actuación, superficie de mil treinta

y cuatro metros y veinticinco decímetros cuadrados y con igual aprovechamiento en
metros cúbicos. Linda: Norte, vial interior de penetración; Sur, en un tramo con unidad
reparcelable B-1 y en otro tramo con vial interior de penetración; Este, con finca
adjudicada a D. Miguel Andreu Galindo en un tramo y en otro tramo con unidad
reparcelable B-1; Oeste, con vial interior de penetración.

3A.- Finca sita en la zona central de la Unidad de Actuación, superficie de
quinientos treinta y tres metros cuadrados y con igual aprovechamiento en metros
cúbicos. Linda: Norte, con zona verde central; Sur, con vial de penetración interior y con
finca adjudicada a D. Miguel Andreu Galindo; Este, con finca adjudicada a D. Jesús y D.
José Marco Marzá; Oeste con vial peatonal.

3B.- Finca sita en la zona central de la Unidad de Actuación, ligeramente más
hacia el Noroeste que la anteriormente descrita 3A, superficie de setecientos veinte
metros y cuarenta y siete decímetros cuadrados y con igual aprovechamiento en metros



cúbicos. Linda: Norte, con finca adjudicada a Dª Emilia Beltrán Andreu; Sur, finca
adjudicada a Dª María Marzá Andreu; Este, con zona verde central; Oeste, con vial
interior de penetración.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 144.572'09'- pesetas.

Nº 4.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a Dª MARIA MARZA
ANDREU.

Finca aportada y descrita al número 4.
Fincas resultantes números 4A y 4B del plano de adjudicaciones que se adjudican

de la siguiente forma:
4A.- Finca con una superficie de seiscientos treinta metros cuadrados y con igual

aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte, finca adjudicada a Dª Consuelo
Marco Marzá; Sur y Este, con vial interior de penetración; Oeste, con gran vial VDL.

4B.- Finca con una superficie de seiscientos treinta y ocho metros y setenta y ocho
decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte,
finca adjudicada a D. Antonio Marco Roig; Sur y Oeste, vial interior de penetración;
Este, vial peatonal.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 80.180'49'- pesetas.

Nº 5.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a Dª EMILIA BELTRAN
ANDREU.

Finca aportada y descrita al número 5.
Fincas resultantes números 5A, 5B y 5C del plano de adjudicaciones que se

adjudican de la siguiente forma:
5A.- Finca con una superficie de dos mil setecientos veintiocho metros y trece

decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte,
con unidad reparcelable B-3; Sur, en un tramo, finca adjudicada a Dª Consuelo Marco
Marzá y en otro tramo, con vial interior de penetración; Este, en un tramo con finca
adjudicada a Dª Adela Beltrán Andreu y en otro tramo, con vial interior de penetración;
Oeste, con gran vial VDL.

5B.- Finca con una superficie de mil novecientos cinco metros cuadrados, y con
igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte, en un tramo, con finca
adjudicada a Dª Adela Beltrán Andreu y en otro tramo con vial interior de penetración;
Sur, finca adjudicada a D. Antonio Marco Roig; Este, zona verde central; Oeste, en dos
tramos distintos, con vial interior de penetración.

5C.- Finca con una superficie de mil novecientos cuarenta y un metros y cuarenta y
ocho decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda:
Norte y Oeste, zona verde central; Sur, vial interior de penetración; Este, finca
adjudicada a D. Ramón Salvador Fuertes.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 415.483'29'- pesetas.



Nº 6-7.- Parcela urbanística o solar que se adjudica proindiviso a D. JESUS
MARCO MARZA con un porcentaje del 51'36%, y a D. JOSE MARCO MARZA con
un porcentaje del 48'64%.

Fincas aportadas y descritas a los números 6 y 7.
Finca resultante número 6-7 del plano de adjudicaciones.
Finca con una superficie de seiscientos sesenta metros y setenta y cinco decímetros

cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte, con zona
verde central, vial peatonal y vial interior de penetración; Sur, finca adjudicada a D.
Miguel Andreu Galindo; Este, vial interior de penetración; Oeste, finca adjudicada a D.
Antonio Marco Roig.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 21.446'10'- pesetas para la finca aportada nº 6 y 22.339'47'- pesetas para la
finca aportada nº 7, lo que nos da un total de 43.785'57'- pesetas.

Nº 8.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a Dª CONSUELO MARCO
MARZA.

Finca aportada y descrita al número 8.
Finca resultante número 8 del plano de adjudicaciones.
Finca con una superficie de quinientos noventa y ocho metros y cincuenta y cuatro

decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte,
finca adjudicada a Dª Emilia Beltrán Andreu; Sur, finca adjudicada a Dª María Marzá
Andreu; Este, vial interior de penetración; Oeste, gran vial VDL.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala el proyecto de reparcelación
asciende a 37.823'81'- pesetas.

Nº 9.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a Dª CARMEN DOLZ
HERNANDEZ.

Finca aportada y descrita al número 9.
Finca resultante número 9 del plano de adjudicaciones.
Una finca de doscientos sesenta y ocho metros y setenta y un decímetros

cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte y Oeste, con
zona verde central; Sur, con vial peatonal; Este, con zona verde central y con vial interior
de penetración. Esta finca está consolidada.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 16.979'22'- pesetas a las que hay que detraer la cantidad de 124.414'63'-
pesetas en concepto de compensación por diferencias de adjudicación lo que nos da un
total de -107.435'41'- pesetas.

Nº 10.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a D. FRANCISCO LACRUZ
FORNER.

Fincas aportadas y descritas a los números 10a) y 10b).
Fincas resultantes números 10A y 10B del plano de adjudicaciones que se

adjudican de la siguiente forma:
10A.- Finca con una superficie de mil setecientos treinta y siete metros y dos

decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte,
con zona verde central en un tramo y con vial peatonal en otro tramo; Sur, con vial



interior de penetración formando una línea quebrada y con vial peatonal; Este, con vial
peatonal formando una línea quebrada; Oeste, con parcela adjudicada a Dª Emilia Beltrán
Andreu. Esta finca es propiedad actualmente de D. RAMON SALVADOR FUERTES
en un 59'36%, de Dª AMPARO y ELISABETH SALVADOR COLOMER por mitades
indivisas en un 29'68% y del citado FRANCISCO LACRUZ FORNER en un 10'96%.
Todo ello según títulos de venta autorizados ante el Notario de Sagunto D. Esteban
Moliner Pérez el 16 de Noviembre de 1989, 19 de Enero de 1991 y 20 de Marzo de
1991, con el nº de protocolo 1.995, 119 y 456, respectivamente. Copia de los
mencionados títulos de compra se adjuntan al escrito del Notario D. Esteban Moliner
Pérez de fecha 16 de Octubre de 1991, donde se hacen constar todos estos extremos.

10B.- Finca con una superficie de mil trescientos cinco metros y treinta y siete
decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte,
vial interior de penetración; Sur, en dos tramos distintos con zona verde central y en otro
tramo con vial peatonal formando una línea quebrada; Este, en un tramo con unidad
reparcelable BOE-1 y en otro tramo con vial peatonal; Oeste, en un tramo con parcela
adjudicada a Dª Ana-Isabel y Dª Cristina-Emilia Lacruz Forner y en otro tramo con zona
verde central.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 192.261'11'- pesetas.

Nº 11.- Parcela urbanística o solar que se adjudica D. JOSE MASCARELL
SANCHIS.

Finca aportada y descrita al número 11.
Finca resultante número 11 del plano de adjudicaciones.
Finca con una superficie de mil ciento ochenta y siete metros y ochenta y nueve

decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento de en metros cúbicos. Linda: Norte,
vial interior de penetración; Sur, zona verde central; Este, parcela adjudicada a D.
Francisco Lacruz Forner; Oeste, finca adjudicada a D. Jesús Marco Marzá.

La titularidad de dicha finca es actualmente a favor de Dª ANA-ISABEL y Dª
CRISTINA-EMILIA LACRUZ PEIRO, solteras, según el título de compra por mitades
indivisas a D. José Mascarell Sanchis, casado, reservándose los padres de las
compradoras, D. Francisco Lacruz Forner y Dª Serafina Peiró Forner, el usufructo
vitalicio, según escritura otorgada en Cuartell ante el Notario D. Roberto Górriz Ruiz, el
22 de Septiembre de 1982 y que consta en las certificaciones registrales solicitadas por
este Ayuntamiento al Registro de la Propiedad.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 75.068'96'- pesetas.

Nº 12-13.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a D. JOSE Y D. JAVIER
CAYO APARICIO.

Fincas aportadas y descritas a los números 12 y 13.
Finca resultante nº 12-13 del plano de adjudicaciones.
Finca con una superficie de seiscientos cincuenta y siete metros y setenta y seis

decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte, en
un tramo con finca adjudicada a Dª Ana María Espinosa Robles y vial interior de
penetración, y en otro tramo con vial interior de penetración; Sur, zona verde central;
Este, finca adjudicada a Dª Ana-Isabel y Dª Cristina-Emilia Lacruz Forner; Oeste, en un



tramo finca adjudicada a Dª Ana María Espinosa Robles, y en otro tramo vial interior de
penetración.

La propiedad de esta finca es actualmente a favor de D. JESUS MARCO
MARZA, casado, según sendos títulos de compra de este a D. José Cayo Aparisi, casado
y D. Javier Cayo Aparisi, soltero, según escritura otorgada en Cuartell ante el Notario D.
Roberto Górriz Ruiz, el 19 de Septiembre de 1985 y que consta en las certificaciones
registrales solicitadas por este Ayuntamiento al Registro de la Propiedad.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 41.567'36'- pesetas.

Nº 14.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a D. HERBERT VIKTOR
LAUBENBERGER.

Finca aportada y descrita al número 14.
Finca resultante número 14 del plano de adjudicaciones.
Finca con una superficie de quinientos sesenta y tres metros y ochenta y siete

decímetros cuadrados, y con igual aprovechamiento de en metros cúbicos. Linda: Norte,
con unidad reparcelable B-3; Sur y Oeste, zona verde central; Este, en un tramo con
parcela adjudicada a D. Jesús Marco Marzá, y en otro tramo con vial interior de
penetración.

La propiedad actual de dicha finca es a favor de Dª ANA MARIA ESPINOSA
ROBLES, casada, según título de compra a D. Jürgen Lechtape Gruter, que actúa en
nombre y representación de la sociedad conyugal formada por D. Herbert Viktor
Laubenberger y Dª Ingeborg Ida Laubenberger, según escritura otorgada en Sagunto
ante el Notario de la misma, D. Esteban Moliner Pérez el 13 de Mayo de 1988. Obra en
el expediente copia del mencionado título de propiedad que ha sido aportada por la
interesada, Dª Ana María Espinosa Robles, en comparecencia de fecha 27 de Septiembre
de 1989.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.
El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes

del Reglamento de Gestión Urbanística que se señala en el proyecto de reparcelación
asciende a 35.633'52'- pesetas.

Nº 15.- Parcela urbanística o solar que se adjudica a Dª ADELA BELTRAN
ANDREU.

Finca aportada y descrita al número 15.
Fincas resultantes números 15B1 del plano de ordenación del Estudio de Detalle

que fue aprobado con posterioridad al proyecto de reparcelación y del que se ha dado
cuenta anteriormente, y 15C del plano de adjudicaciones que se adjudican de la siguiente
de forma:

15B1.- Finca con una superficie de mil quinientos treinta metros cuadrados, y con
igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte y Oeste, parcela adjudicada a
CONSTRUCCIONES MIGUEL ANDREU, S.L.; Sur, vial interior de penetración; Este,
vial peatonal.

15C.- Finca con una superficie de setecientos sesenta y ocho metros cuadrados, y
con igual aprovechamiento en metros cúbicos. Linda: Norte, unidad reparcelable B-3;
Sur, vial interior de penetración, finca adjudicada a Dª Emilia Beltrán Andreu y zona
verde central; Este, zona verde central; Oeste, finca adjudicada a Dª Emilia Beltrán
Andreu.

CARGAS.- Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.



El saldo de la cuenta de liquidación provisional a que alude el art. 98 y siguientes
del Reglamento de Gestión Urbanística asciende a 249.381'34'- pesetas.

Las fincas aportadas nº 16 (Dª MERCEDES y D. MODESTO BRU DEVIS), nº
17 (D. RAFAEL BRU GASPAR) y nº 18 (D. ENRIQUE FERRER PEREZ), no se les
adjudica finca alguna en el proyecto de reparcelación, dada la escasa cuantía de su
aportación al mismo, procediéndose a efectuar compensaciones en metálico por las
diferencias de adjudicación, que constan en el proyecto y son las siguientes:

- Dª Mercedes y D. Modesto Bru Devís (finca aportada nº 16): 16.045'57'-
pesetas.

- D. Rafael Bru Gaspar (finca aporta nº 17): 20.053'34'- pesetas.
- D. Enrique Ferrer Pérez (finca aportada nº 18): 27.982'08'- pesetas.
En resumen totaliza esta unidad reparcelada una superficie de cincuenta y ocho mil

ciento seis metros y un decímetro cuadrados (58.106'01 m2.)
De los cuales treinta y seis mil ciento diez metros y un decímetro cuadrados

(36.110'01 m2.) corresponden a superficie edificable.
El resto corresponde a superficie de cesiones con un total de veintiún mil

novecientos noventa y seis metros cuadrados (21.996 m2), de los que trece mil seis
metros cuadrados (13.006 m2.) corresponden a viales, ochocientos metros cuadrados
(800 m2) a viales peatonales y ocho mil ciento noventa metros cuadrados (8.190 m2) a la
zona verde central.

Se valora la reparcelación, a efectos fiscales, en la suma de cincuenta y ocho
millones ciento siete mil ochocientas ochenta pesetas (58.107.880'- pesetas).

Se adjuntan los planos de adjudicación y resultantes de las fincas urbanas descritas
a cada uno de los títulos afectados por esta Unidad de Actuación. EXPTE. 1151/81.-

16b AUTORIZAR AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE PARA LA
SUSCRIPCION DEL DOCUMENTO PUBLICO DEL PROYECTO DE
REPARCELACION DEL POLIGONO B-2 DEL PLAN PARCIAL DE LA
PLAYA DE ALMARDA.- EXPTE. 1151/81.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Facultar al Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, D. Manuel Girona Rubio,
asistido por la Secretaria General Dª Amparo Koninckx Frasquet, tan ampliamente como
sea necesario, para suscribir los documentos pertinentes en orden a formalizar el
documento administrativo de imputación de propiedades como resultado de la
aprobación de la unidad de actuación B-2 del Plan Parcial de la Playa de Al-Mardà, y su
correspondiente formalización en Acta Notarial a los efectos de su inscripción en el
Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 113.1 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

17 DENEGANDO EL RECURSO DE REPOSICION PRESENTADO
CONTRA EL ACUERDO DE DECLARACION DE RUINA DEL INMUEBLE
SITO EN CALLE PADRE TORRALBA Nº 3.- MANUEL SALVADOR
SOLSONA.- EXPTE. 1358/89.

Resultando, que el Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el día
12 de Agosto de 1991 declaraba el estado de ruina del inmueble sito en calle Padre
Torralba nº 3, de esta Ciudad.

Resultando, que igualmente, en dicho acuerdo, se decía de no tomar en
consideración las alegaciones formuladas por D. Manuel Salvador Solsona, como



inquilino del citado inmueble, al inicio del expediente de declaración de ruina, en base a
los pronunciamientos  recogidos en los considerandos del propio acuerdo.

Resultando, que con fecha 2 de Octubre de 1991, D. Manuel Salvador Solsona,
presenta recurso de reposición contra el citado acuerdo plenario de declaración de ruina
del inmueble sito en calle Padre Torralba nº 3, reiterando lo ya alegado.

A la vista de todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo y Actividades, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Desestimar el recurso de reposición presentado por D. Manuel Salvador Solsona
contra el acuerdo plenario de declaración de ruina del inmueble sito en calle Padre
Torralba nº 3, de esta Ciudad, en base a lo expresado en los considerandos de citado
acuerdo y que se dan aquí por reproducidos a todos sus efectos.

18 CAMBIO DEL REPRESENTANTE DE LA CORPORACION MUNICIPAL
EN EL ORGANO RECTOR DE LA JUNTA DE COMPENSACION DE LA
UNIDAD DE ACTUACION Nº 4 DEL VIGENTE PLAN GENERAL
MUNICIPAL DE ORDENACION.- EXPTE. 310/90.

Resultando que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día
27 de Noviembre de 1990, aprobó definitivamente el Proyecto de Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación nº 4 del vigente Plan
General Municipal de Ordenación. En el mencionado acuerdo se procedió asimismo a la
designación como representante en el órgano rector de la Junta de Compensación al
Delegado de Urbanismo, D. Marcelino Gil Gandía, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 162.3 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Con motivo de las pasadas elecciones municipales de 26 de Mayo, el Sr. Gil
Gandía ha cesado como Delegado de Urbanismo.

A la vista de todo lo que antecede y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo y Actividades, el Ayuntamiento Pleno, por 15 votos a favor del
PSOE, IU y PP y 9 abstenciones del CIPS y CDS, ACUERDA:

Designar como representante en el órgano rector de la Junta de Compensación de
la Unidad de Actuación nº 4 del vigente Plan General Municipal de Ordenación por parte
de este Ayuntamiento, al concejal D. Rafael Tabares Seisdedos, a tenor de lo dispuesto
en el art. 162.3 del Reglamento de Gestión Urbanística.

19 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES DE LA EXCMA. DIPUTACION
PROVINCIAL DE VALENCIA (1992-1995).- EXPTE. 910/90.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.

Resultando, que mediante escrito de la Excma. Diputación Provincial de Valencia,
que tiene entrada en este Ayuntamiento con fecha 1 de Octubre de 1991, se plantea la
elaboración por la Diputación Provincial y Municipios, de un nuevo Plan Cuatrienal de
Inversiones que comprenda los años 1992, 1993, 1994 y 1995, según las recientes
Normas recibidas del Ministerio para las Administraciones Públicas al amparo del Real
Decreto 665/1990 de 25 de Mayo, por el que se regula la Cooperación Económica del
Estado a las inversiones de las Entidades Locales.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCIA FELIPE pregunta si la urgencia
se debe a que hay que presentarlo en Diputación en breve plazo, contestando la
Presidencia que el plazo finaliza mañana.



El Sr. GIL, pregunta por qué no se trató este tema en la Comisión de Urbanismo.
El Sr. TABARES, contesta al Sr. Gil que se ha estado trabajando sobre el tema y

que no se ha podido finalizar hasta hace unos días por lo que no pudo someterse a
conocimiento de la Comisión Informativa de Urbanismo.

El Sr. CORTES agradece al PSOE y a IU el cumplimiento de uno de los
compromisos electorales del programa del CDS, que es el vial alternativo
Sagunto-Puerto por el camino de Almudafer. Sin embargo, no lo están con las
prioridades establecidas como consecuencia de la filosofía de los distintos Grupos. No se
contempla una de las prioridades del programa socialista que son los centros sociales de
barrios, a pesar de que se ha redactado un estudio y de que existe un compromiso de la
Alcaldía. Piensa que se han olvidado de los aspectos sociales, y sin embargo se invierten
481 millones en deportes. No obstante están de acuerdo en la repavimentaciones de
caminos, pabellones, mejora de instalaciones culturales, etc. Discrepan por tanto en el
modo de hacer las cosas desde ese pacto de izquierdas, si es que existe, porque sino
debería contarse con todos los grupos. No se han tenido en cuenta otros aspectos
sociales, siguiendo una política populista; no se ha tenido en cuenta la rehabilitación del
mercado del Puerto, ni el matadero municipal; tampoco se ha tenido en cuenta la
depuradora de Almardá, en albergue juvenil, el centro de rehabilitación de drogadictos.
No considera conveniente invertir dinero en la Casa de Cultura del Puerto, puesto que no
tiene una ubicación idónea, haciéndose necesario buscar un lugar adecuado a las
necesidades actuales. Respecto a Les Escales habría que reestudiar el tema puesto que
quizá también sea necesario buscarle otra ubicación y construir un albergue juvenil con
unas instalaciones adecuadas.

El Sr. GARCIA FELIPE, manifiesta su coincidencia con gran parte de lo
manifestado por el Sr. Cortés y su oposición más radical a la forma en que se ha
tramitado este asunto, sin diálogo ni participación; tan solo se convocó a los distintos
grupos ayer por la tarde con la sorpresa de que existía un pacto con IU al respecto, lo
cual demuestra una falta de ética política y de cortesía hacía la oposición. Lo correcto
hubiera sido convocar a la oposición con la antelación suficiente porque quizás sus
propuestas hubieran mejorado la actual consensuando de este modo el acuerdo. Explica
que hay que conseguir una gran inversión por parte de la Diputación a la que hay que
buscar una gran rentabilidad, no política, sino respecto a los intereses municipales.

Por ello considera necesario proponer una enmienda a la propuesta incluyendo el
mercado del Puerto sustituyendo la inversión en la Casa de la Cultura pues coincide en
que la ubicación no es idónea por lo que debería buscársele un nuevo emplazamiento.
Considera que no existen suficientes deportistas en Sagunto ciudad como para construir
un polideportivo, no considerando conveniente invertir 37 millones en un edificio que no
es propiedad municipal, como es la Casa de la Juventud. En cuanto a las obras previstas
para el año 1.993 eliminaría el campamento de Les Escales que podría convertirse en un
albergue de montaña e incluiría la rehabilitación de la Plaza del Sol o la construcción de
un matadero municipal. Concluye solicitando que, para evitar estos problemas, se dé a
los grupos la información y la participación que les corresponde.

El Sr. LLORENS muestra su indignación por no haber dado  participación a su
Grupo.

El Sr. CAMPOY, indica al Sr. Cortés que durante los últimos cuatro años no ha
sido capaz de acometer la rehabilitación del mercado del Puerto o la construcción del
matadero y le evidencia que la Diputación nunca incluye la totalidad de las propuestas de
los Ayuntamientos, y puede que no alcance el 20 %, con un total de aproximadamente
500 millones. Explica que el acuerdo puntual con el PSOE establece la prioridad para el



año 1.992 de la vía de comunicación internúcleos y comportará la expropiación de los
terrenos, y la climatización de la piscina de la Casa de la Juventud. El resto de
inversiones pueden ser objeto de negociación.

El Sr. ARMERO, manifiesta que todos estarían contentos si la aportación de la
Diputación alcanzase los 300 millones de pesetas para los próximos cuatro años. Indica
que su Grupo no renuncia a las dos obras a que hacía referencia el Sr. Campoy, y que
puede estudiarse alguno de los cambios propuestos por los distintos Grupos, porque es
esencial ponerse de acuerdo en las cuatro obras a incluir. No quiere entrar a contestar las
críticas de falta de ética, cortesía, etc., pero reitera una vez más que su Grupo intentará
gobernar con los once votos con que cuenta y que no puede traer propuestas si no
existen garantías de que van a ser apoyadas; apoyo que busca en aquellos Grupos que
resultan más afines a la filosofía socialista.

El Sr. CORTES indica al Sr. Campoy que en multitud de temas se refleja el
acuerdo de su Grupo con el PSOE. Reitera que desde su punto de vista es necesario, en
estos momentos, acometer las obras del mercado del Puerto y del matadero, que no
fueron iniciadas en la legislatura anterior por existir otras prioridades. Anuncia su
predisposición al diálogo y a aceptar la propuesta de incluir la rehabilitación del mercado.

El Sr. GARCIA FELIPE, mantiene que no deben gastarse 37 millones en la Casa
de la Juventud sin estudiar previamente el destino final de ese edificio. Pide un
pronunciamiento sobre el tema del Matadero y la Plaza del Sol. Pregunta al Sr. Campoy
si pertenece al PSOE, por el modo en que está defendiendo este tema. En cuanto a la
afinidad con el PSOE, asegura que éste ya no es un partido de izquierdas, como aseguran
los comentaristas y políticos de altura; ya que además se define como socialdemócrata, y
este tipo de partidos no pueden ser de izquierdas. Argumenta que en la anterior
legislatura se mantenían reuniones con los Portavoces en todos los temas importantes y
fundamentales, pero no en el resto porque gozaban de la mayoría y sabían que iban a
aprobarse por el Pleno; sin embargo ahora el Equipo de gobierno tiene que buscar los
votos antes de llegar al Pleno, pero teniendo en cuenta que hay otros Grupos que
también tienen cosas que decir antes de que los temas sean pactados. Reitera que se
vuelva a replantear el tema de la Casa de la Juventud y que haya un pronunciamiento
sobre el Matadero.

El Sr. CAMPOY está dispuesto a admitir el tema de la rehabilitación del mercado
porque es un tema que llevaba en el pensamiento. Manifiesta que a nadie le interesa su
pertenencia a determinados partidos políticos, pues se trata de un derecho constitucional
que a nadie puede molestar. Considera que éste no es el lugar adecuado para venir a
plantear quién es el gobierno y quién la oposición, aunque lamentablemente existan
Grupos que no saben dónde están. Asegura que en estos momentos no hay ningún pacto
porque no existe la afinidad que algunos pregonan.

El Sr. TABARES, explica que ante determinadas intervenciones es necesario hacer
las oportunas aclaraciones; las palabras del Sr. García Felipe denotan la necesidad de
unas lecciones rápidas de historia política y del panorama actual en Europa y en el resto
del mundo, demostrando que en el fondo está totalmente en contra de la estructura de
los Estados y de la sociedad en torno a los partidos políticos como demostró en la
campaña electoral. Le sorprenden sus intervenciones respecto a la participación pues en
sus cuatro años al frente del Ayuntamiento, la Junta de Portavoces se reunió menos
veces que en los últimos cinco meses.

Centrándose en el tema, explica que la Casa de la Juventud está incluida dentro de
un convenio firmado por la Corporación anterior que recoge la cesión por tiempo
indefinido a este Ayuntamiento, entre una serie de compromisos. En cuanto al matadero



y a la Plaza del Sol evidencia que en los cuatro últimos años no se ha hecho
absolutamente nada, máxime cuando en la relación priorizada de inversiones del año 91
al 94 no aparecían estas obras. Debe mantenerse la idea de ir creando los centros sociales
de barrio, existiendo además el compromiso de la Consellería de Trabajo y Seguridad
Social de abordar en los municipios de más de 10.000 habitantes esta problemática.
Argumenta que la aportación de la Diputación es limitada y que probablemente para el
año 1.992 sólo se obtenga subvención para una o dos de las obras propuestas, que serían
las que anteriormente se han mencionado.

Considera que debe adoptarse el compromiso de consensuar para los próximos
ejercicios las obras ha incluir puesto que se trata de planes abiertos que pueden revisarse
anualmente. Todos los Grupos coinciden en que la inversión prioritaria es la vía
internúcleos que transcurrirá por detrás de Continente. Concluye que es necesario
presentar mañana esta documentación, pero no obstante podría actualizarse fácilmente la
memoria para la rehabilitación del mercado del Puerto e incluirla en la presente relación.

El Sr. GARCIA FELIPE matiza que en su intervención anterior ha expuesto su
idea respecto a la socialdemocracia y que nadie le va a convencer de lo contrario. Se
pregunta por qué se incluyen varias obras si se tiene tan claro que la subvención de la
Diputación no va a ser suficiente más que para financiar el vial internúcleos. Adelanta
que si se incluye la rehabilitación del mercado para el año 1.992 y el matadero o la Plaza
del Sol para el 1.993, su Grupo votará a favor.

El Sr. ARMERO, reitera que la subvención de la Diputación no va alcanzar a
todas las obras, e invita a los Portavoces a abordar con tiempo y profundidad el tema del
matadero; centrándose en estos momentos en la propuesta de IU y el PSOE para el año
1.992 que incluye la vía internúcleos, el colector, el acondicionamiento de la Casa de la
Juventud y el mercado.

Sometida a votación la enmienda del CIPS es rechazada por mayoría.
A la vista de todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la siguiente relación priorizada de obras y sus consiguientes memorias

valoradas, que se pretenden realizar durante los años 1992, 1993, 1994 y 1995;
solicitando de la Diputación Provincial de Valencia su inclusión en el Plan Cuatrienal de
Inversiones (1992-1995)

RELACION PRIORIZADA DE OBRAS A REALIZAR DE LOS AÑOS
1992, 1993, 1994, 1995

AÑO 1992 PRESUPUESTO

- Vía comunicación internúcleos (Fase 1ª) 159.532.934.-
- Colector Fornás    14.140.000.-
- Acondicionamiento y climatización Piscina
  Casa Juventud    37.631.608.-
- Rehabilitación Mercado Sagunto-Puerto 172.112.640.-

AÑO 1993
- Vía alta de comunicación internúcleos (Fase 2ª)      109.267.066.-
- Aliviadero Mediterráneo-Río         81.200.000.-
- Red de Abastecimiento de Agua y Red de Alcanta-
  rillado (Fase 1ª)     61.000.000.-



- Actuación Polideportivo Municipal (Fase 1ª)    26.529.251.-
- Pabellón 3 d'Abril    86.016.000.-
- Rehabilitación Campamento LES ESCALES     79.800.000.-
- Repavimentación Caminos Comarcales (Fase 1ª)    37.329.600.-
- Ampliación Casa Cultura    48.742.400.-

AÑO 1994
- Rehabilitación Casa Mestre Penya 100.352.000.-
- Actuación Polideportivo Municipal (Fase 2ª)    40.153.142.-
- Red de Abastecimiento de Agua y Red de Alcanta-
   rillado (Fase 2ª)     61.000.000.-
- Pabellón Polideportivo Sagunto 131.891.200.-
- Urbanización Plaza Huertos-Remedio    35.336.000.-
- Aliviadero San Miguel    21.000.000.-
- Repavimentación Caminos Comarcales (Fase 2ª)         41.854.400.-
- Adecuación escenario Casa Cultura    43.008.000.-

AÑO 1995
- Pabellón Deportivo Noguera       86.016.000.-
- Red de Abastecimiento de Agua y Red de Alcanta-
  rillado (Fase 3ª)     74.326.130.-
- Actuación Polideportivo Municipal (Fase 3ª) 159.552.574.-
- Aliviadero Plaza Mayor    23.800.000.-
- Repavimentación Caminos Comarcales (Fase 3ª)    33.936.000.-

Abierto un turno de explicación de voto el Sr. GARCIA FELIPE, manifiesta que
han votado a favor la propuesta con el fin de alcanzar el consenso y a la vista del
compromiso de contemplar en los próximos años las propuestas del CIPS, revisando el
orden de prioridades.

20 ACEPTACION SUBVENCION OTORGADA POR LA CONSELLERIA DE
OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES DE LA GENERALITAT
VALENCIANA, A ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA EJECUCION DE
OBRAS DE REPARACION DEL CANAL DE AGUA DE SONEJA A
SAGUNTO.- EXPTE. 150/91.

Resultando, que por Resolución del  Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes de la Generalitat Valenciana, de fecha 16 de Septiembre de 1991, ha sido
concedida a este Ayuntamiento una subvención por importe de 2.794.330.- ptas (60%
del importe total) para la ejecución de obras de reparación del canal de agua de Soneja a
Sagunto, según memoria valorada redactada por los Servicios Técnicos Municipales de
Ingeniería, con fecha de Abril de 1991. Correspondiendo al Ayuntamiento financiar
dichas obras con 1.862.886.- ptas (40%).

Subvención que fue solicitada conforme a la Orden de 23 de Enero de 1991
(D.O.G.V. nº 1478 de 6 de Febrero de 1991) por la que se hacía pública la convocatoria
de ayudas a Entes Locales para la ejecución de obras en materia de abastecimiento de
aguas, saneamiento y defensa contra grandes avenidas.

En consecuencia y a propuesta de la Comisión de Urbanismo y Actividades, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Aceptar la expresada subvención de 2.794.330.- ptas. otorgada por la
C.O.P.U.T. para la ejecución de obras de reparación del canal de agua Soneja a Sagunto.

SEGUNDO: Habilitar los medios necesarios para hacer frente a la parte no
subvencionada de las referidas obras de reparación del canal de agua de Soneja a
Sagunto (1.862.886.- ptas.)

TERCERO: Aprobar la citada memoria valorada de reparación del canal de agua
de Soneja a Sagunto, redactada por los Servicios Técnicos Municipales de Ingeniería con
fecha de Abril de 1991, con un presupuesto de licitación de 4.657.216.- ptas. Y que se
proceda a la contratación de dichas obras, dando cumplimiento a los compromisos
recogidos en el propio acuerdo de solicitud de la subvención.

21 APROBACIÓN CUENTAS RECAUDACION 1990.
Examinada la cuenta rendida por el Sr. Recaudador de ejecutiva a las cuentas de

recaudación del año 1990, de conformidad con el informe del Sr. Tesorero y con el
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la cuenta de recaudación del año 1990 rendida por D.
Francisco Sebastián, en los términos que ha sido presentada, por los siguientes totales:
- Cuenta de Valores en recibo:

DEBE ó CARGO ....................      205.509.703´-Ptas.
HABER ó DATA ....................             108.648´-Ptas.
SALDO (Valores pdtes. cobro)..... 205.401.055´-Ptas.

- Cuenta de Certificaciones de descubierto:
DEBE ó CARGO ....................        23.404.503´-Ptas.
HABER ó DATA ....................                        0´-Ptas.
SALDO (Valores pdtes. cobro).....   23.404.503´-Ptas.
Acreedor:       564.014´-
Deudor:          499.500 -
SEGUNDO: Iniciación del expediente por exigencia de responsabilidad por

perjuicio de valores a D. Antonio Vivo Paco, en los términos que se especifican en el
Informe del Sr. Tesorero.

TERCERO: La no exigencia de responsabilidad por perjuicio de valores a D.
Francisco Sebastián Sánchez fundamentada en los términos que se especifican en dicho
informe.

22 APROBACION CUENTA TESORERIA I TRIMESTRE 1991.
Examinada la cuenta de Tesorería correspondiente al I trimestre de 1991, que

rinde el Sr. Tesorero de Fondos Municipales. De conformidad con el Informe de la
Intervención de Fondos y con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, el
Ayuntamiento Pleno por unanimidad ACUERDA:

Aprobar la cuenta de Tesorería correspondiente al I trimestre, en los siguientes
términos:

- Existencia en fin del trimestre anterior ....     222.410.782´-
- Ingresos del Trimestre de 1991 .............     160.326.455´-
- Pagos del Trimestre de 1991 ................     486.306.465´-
- Existencia para el Trimestre siguiente .....    103.569.228´-

23 APROBACION CUENTA TESORERIA II TRIMESTRE 1991.



Examinada la cuenta de Tesorería correspondiente al II trimestre de 1991, que
rinde el Sr. Tesorero de Fondos Municipales. De conformidad con el informe de la
Intervención de Fondos  y el Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, el
Ayuntamiento Pleno por unanimidad ACUERDA:

Aprobar la cuenta de Tesorería correspondiente al II trimestre, en los siguientes
términos:

- Existencia en fin del trimestre anterior ....    103.569.228´-
- Ingresos del Trimestre de 1991 ..............   932.014.856´-
- Pagos del Trimestre de 1991 .................   797.841.493´-

- Existencia para el Trimestre siguiente ......    30.604.135´-

24 CONCESION DE MORATORIAS DEL POSITO MUNICIPAL.
Vistas las peticiones moratorias que han tenido entrada en el presente mes, y una

vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en los artículos 43 y 44 del
vigente Reglamento de Pósitos; de conformidad con la propuesta del Concejal Delegado
del Pósito Municipal y el informe del Negociado del Pósito, por unanimidad, SE
ACUERDA:

PRIMERO: La concesión de moratorias del Pósito Municipal, con la obligación de
ingresar el 25% del préstamo y los intereses devengados, a los siguientes prestatarios:

- Expte. 959/91.- D. Jose Quevedo Flors.
- Expte.  30/91.- Dª Josefina Claramunt Llorens.
- Expte.  31/91.- Dª Angeles Aparisi Bonet.
- Expte.  32/91.- Dª Vicenta Claramunt Llorens.
- Expte.  33/91.- Dª Amparo Delgado Martinez.

25 APROBACION CUENTA GENERAL.
Examinada la Cuenta General del Presupuesto Municipal de 1990; y considerando

que se ajusta en su estructura a la Resolución de la Dirección General de Administración
Local de 15 de Enero de 1980, que se adjuntan los documentos previstos en la Circular
de 1 de Diciembre de 1985, y que coincide con la contabilidad del ejercicio. De
conformidad con el Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, el Ayuntamiento
Pleno por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Cuenta General del Presupuesto Municipal de 1990, con
sujeción al siguiente detalle:

- Existencia en Caja en 31-12-90 ..........       222.410.782´-
- Pendiente de Ingreso en 31-12-90 ........  2.327.732.656´-
                                                  ----------------

     2.550.143.438´-
- Pendiente de Pago en 31-12.90 ...........  2.000.280.047´-

    ----------------
   Superávit ...............    549.863.391´-

===========================================
SEGUNDO: Que se proceda a la depuración de los restos pendientes de pago, a

cuyo efecto deberá proponerse por la Intervención de Fondos el plan de trabajo y las
fases de su realización.

26 SOLICITUD DELEGACION INSPECCION DEL IMPUESTO SOBRE
ACTIVIDADES ECONOMICAS.



Al objeto de aclarar las dudas planteadas por algunos Concejales, por el Sr.
INTERVENTOR, se explica que el acuerdo debe tomarse con dos meses de antelación al
inicio del ejercicio, y que el retraso se debe a que se ha estado esperando un desarrollo
por parte de la Administración del Estado, sin que hasta la fecha se halla hecho. Puestos
en contacto con la Delegación de Hacienda, se ha informado que no existen posibilidades
de colaboración, como se ha hecho hasta ahora, simplemente se gestiona por ellos o por
el Ayuntamiento. Hasta el momento no se dispone de ninguna otra información, pero se
considera muy importante que la inspección sea asumida por este Ayuntamiento.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada cuenta de la moción del Grupo Socialista, a cuyo tenor:
"Ante la próxima aplicación del día 1 de Enero de 1992 del Impuesto sobre

Actividades Económicas, existe la posibilidad de hacerse cargo por parte de este
Ayuntamiento, de la inspección del Impuesto para el próximo ejercicio, previa solicitud,
antes del 31 de Octubre de 1991, de la correspondiente delegación de dichas
competencias por la Administración Tributaria del Estado (art. 92.3 de la Ley 39/88, en
la nueva redacción dada por la Disposición Adicional 19.2 de la Ley 18/1991). 

Entendiendo que el asumir las funciones de Inspección por el propio
Ayuntamiento, puede representarnos importantes ventajas, siempre que se dote al
servicio de Inspección de los medios necesarios y que en la actualidad no se ha
reglamentado ningún medio de colaboración; visto el informe de Intervención, propongo
al Ayuntamiento Pleno, adopte el siguiente acuerdo:

Solicitar de la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria del
Ministerio de Economía y Hacienda, la delegación de las funciones de inspección del
Impuesto sobre Actividades Económicas, ajustándose dichas funciones a lo dispuesto en
el artículo 17 del Real Decreto 1172/91, de 26 de Julio".

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCIA FELIPE, manifiesta que puede
ser interesante, siempre que pueda mejorarse la inspección, pero puede ocurrir lo mismo
que con la recaudación ejecutiva que no funciona como debiera; considera por tanto
lamentable no disponer de tiempo para tomar una decisión acertada. Este acuerdo
supondrá incrementar la plantilla con una dotación de personal especializado, lo cual
supone unos costos que deberían cuantificarse junto a los beneficios que puede obtener
este Ayuntamiento.

El Sr. CORTES, siempre ha pensado que debe ser el propio Ayuntamiento el que
fiscalice y controle la inspección y la recaudación, y así se hizo con esta última, que
confía empiece a funcionar en breve tras el período de adaptación del sistema
informático. Considera que se trata de un grave problema puesto que las personas
designadas tienen que estar debidamente capacitadas y los perjuicios pueden ser
considerables puesto que se trata de un impuesto bastante gravoso. Por tanto si el Sr.
Interventor considera que puede prepararse a esas personas en un período de tiempo
aceptable no tiene ningún problema al respecto.

El Sr. CAMPOY solicita que el Delegado de Hacienda explique las repercusiones
de este tema.

El Sr. LLORENS como responsable de Hacienda de nuevo tiene que lamentar su
desconocimiento del tema porque no ha sido informado, por lo que considera que
debería ser el Interventor quien informase del tema.

Por el Sr. INTERVENTOR se manifiesta que los temores son compartidos por
todos pero son más fundados en el caso de que sea Hacienda quien asuma la inspección,



pues tiene una plantilla muy limitada y porque no conoce el tema con la misma
proximidad que el Ayuntamiento. Respecto al coste, considera que debería incrementarse
la plantilla tan solo con un Inspector más, para formar dos grupos de dos, ya que en la
actualidad se esta colaborando con Hacienda en la licencia fiscal, pero sin posibilidad de
hacer las actas de infracción, mientras que a partir de ahora podrían hacerse los dos
trabajos. El conocer de cerca las actividades que se ejercer y tener diariamente a estos
Inspectores dedicados a dicha labor puede tener importantes repercusiones económicas
para este Ayuntamiento. A su vista el Ayuntamiento Pleno, con 21 votos a favor del
PSOE, CIPS, PP y CDS y 4 abstenciones de IU y del Sr. Moros por ausencia,
ACUERDA:

Aprobar la moción arriba transcrita que se entiende aquí por reproducida a todos
sus efectos.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. GARCIA FERRANDIS da lectura a la siguiente carta que le ha sido
entregada como miembro del Patronato Municipal de Deportes: "Por la presente les
comunico que el Patronato Municipal de Deportes tiene en proyecto empezar en breve
las escuelas municipales de balonmano, baloncesto y atletismo. Como quiera que esto
supone un coste muy elevado dado que cada grupo tendrá su monitor, material
deportivo, etc., este Patronato piensa poner una matrícula de inscripción de 1500.-ptas.,
más 500.-ptas. trimestrales por deportista, lo que supondría una pequeña descarga
económica para el Patronato y entendemos que no es un coste muy elevado por alumno.
Por lo expuesto anteriormente esperamos que estudien la propuesta a la mayor brevedad
posible, para poder mantener una reunión con el Sr. Concejal de Deportes y los
representantes  de las APAS el día 31 de Octubre de 1991, en el Centro Social de
Baladre a las 19 horas. Sin otro particular le saluda atentamente el Presidente del
Patronato Municipal de Deportes". Le sorprende que el Sr. Diaz Casas firme algo como
Presidente del Patronato, cuando éste no se ha pronunciado al respecto, por lo que le
ruega que en estos supuestos firme sólo como Concejal de Deportes. Manifiesta que la
Enseñanza General Básica es completamente gratuita y que jamás ningún alumno que
haya hecho deporte en el patio de los colegios ha pagado un solo céntimo; sin embargo
ahora debería pagar 3000.-ptas anuales.

Evidencia que durante todo el Pleno se ha estado hablando de participación,
cuando el Sr. Concejal de Deportes no ha convocado sesión del Patronato con carácter
ordinario ni una sola vez, reitera que durante los últimos 19 años ningún alumno ha
tenido que pagar cantidad alguna. Exige que se cumplan los Estatutos del Patronato y
concretamente el art. 13 que encomienda a la Junta Rectora la creación y supervisión del
funcionamiento de los escuelas de iniciación deportiva. A continuación preguntó al Sr.
Interventor si para cobrar dicha cantidad es necesario aprobar una Ordenanza Fiscal,
contestándole que sí. Concluye manifestándole al Sr. Esparza que espera que cuando sea
necesario contratar a algún profesor no se cobre a los niños la tasa correspondiente.

El Sr. DIAZ explica que se está confundiendo lo que es el deporte escolar con lo
que es una escuela municipal, que llevaría aparejado un precio público y no una tasa.
Expresa que con dicha carta tanto sólo se pretende realizar una serie de contactos antes
de crear nada, se está dando participación. Aclara que practicar el deporte en las
instalaciones escolares no significa que se trate de deporte escolar, y que las pequeñas
cantidades que aportarían los niños irían destinadas a sufragar el pago a los monitores.
Asegura que como Presidente del Patronato ni como Concejal se atreverá nunca a asumir



una competencia que no le corresponda y, por tanto, en su caso, se impondrá a través de
una ordenanza la correspondiente exacción.

Por la PRESIDENCIA se advierte que se trata de un tema relativo al Patronato
Municipal de Deportes y que por tanto debe discutirse en su seno.

El Sr. CORTES pregunta por qué no se ha incluido en el Orden del Día una
moción sobre eliminación de tasas e impuestos para familias con salarios por debajo del
mínimo interprofesional, con disminuidos físicos y psíquicos, y la reducción del impuesto
municipal a los disminuidos físicos, que presentó en el Registro en día 24.

Por la PRESIDENCIA se informa que se ha estimado más conveniente dejar el
tema para su estudio y debate junto a las Ordenanzas.

El Sr. CORTES clarifica que él presentó la moción porque había de plazo hasta
este mes para presentar las Ordenanzas y que puedan entrar en vigor a primeros del
próximo año; y dado que no se ha reunido a los Portavoces para tratar el tema creyó
conveniente presentarla para que se contemplara su propuesta.

El Sr. GIL pregunta al Concejal de alumbrado porqué no se ha puesto en marcha
el alumbrado del Polideportivo hacia arriba que da acceso a la futura gasolinera. Ruega
que se haga funcionar puesto que no existen inconvenientes técnicos ni objetivos que lo
impidan. Le sorprende el tipo de material que se está empleando en las nuevas
instalaciones de alumbrado, ya que en la anterior legislatura se decidió sustituirlo por
unos báculos que se fabrican en nuestro municipio y que están garantizados contra
descargas eléctricas; se pregunta si algún Técnico cobrará algo por montar ese material.
Se trata por tanto de evitar accidentes y muertes y de potenciar a una empresa del
municipio, con trabajadores procedentes del Fondo de Promoción de Empleo. Pregunta
al Sr. Alcalde si se ha firmado el convenio con Prosagunsa.

El Sr. PELAEZ explica que existen instalaciones eléctricas en este municipio que
no reúnen las condiciones técnicas pertinentes y por ello se ha considerado oportuno
dejarlas temporalmente sin funcionar. Respecto al cambio de luminarias en la zona de
Almarda, indica que no ha sido una decisión suya sino, al parecer, de la Corporación
anterior.

Por la PRESIDENCIA se informa que todavía no se ha firmado el convenio con
Prosagunsa, pero que probablemente se haga la próxima semana.

El Sr. GIL advierte que va a estar pendiente de que así se haga, pues ya hace
mucho tiempo que este Ayuntamiento lo acordó. Asegura al Sr. Pelaez que no le está
acusando de nada, sólo le ha hecho una pregunta para que la dirija al departamento
correspondiente y haga las diligencias oportunas, porque en tema del alumbrado hasta la
futura gasolinera tan sólo falta conectar unos metros de cable. Considera que el
Ayuntamiento debe tener credibilidad con uno u otro Equipo de gobierno, y que no
puede la nueva Corporación desmontar lo que hizo la anterior.

El Sr. TABARES matiza que en el alumbrado de la calle Unificación no falta sólo
lo que dice el Sr. Gil sino también el proyecto de alumbrado y boletín de instalación de
Industria.

El Sr. ARMERO considera que no se puede hablar con tanta ligereza de un posible
cohecho de los Técnicos Municipales; es un tema lo suficientemente serio y con tanta
transcendencia que si alguien lo plantea debe hacerlo con pruebas y con todas sus
consecuencias.

La Sra. ALEPUZ respecto a la propuesta de crear un Consejo Municipal de la
Mujer, pide que se convoque una amplia asamblea de mujeres, de todas las
organizaciones y entidades afectadas y de los Grupos políticos representados en esta
Corporación, para conocer su opinión al respecto antes de adoptar un acuerdo.



La Sra. PIN explica que la primera actuación realizada al respecto ha sido dirigir el
escrito a los Grupos políticos concediéndoles un plazo de 20 días para que pudieran
manifestarse al respecto; posteriormente se han dirigido a las asociaciones de mujeres
aunque ninguna de ellas consta en el Registro municipal de asociaciones. Se pretende
tener todos los trámites ultimados y poder aprobarlo en el mes de Diciembre.

La Sra. ALEPUZ manifiesta que es muy positiva la participación que se ha dado
en este tema, pero que no obstante debe hacerse una convocatoria abierta a las mujeres
que no estén integradas en ninguna organización.

El Sr. MOROS reitera las preguntas del Pleno de 24 de Septiembre que todavía no
le han sido contestadas; concretamente respecto al poste de teléfonos instalado al final
del vial que se ha abierto desde el camino del Baleo y el camino de Almardá que
constituye un gran peligro para la circulación, y respecto a la zanja que se ha abierto
entre el cámping Malvarrosa de Corinto y la carretera que se ha convertido en un
vertedero de aguas residuales.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las nueve horas y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE

ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO.
Un ciudadano manifiesta que hace mucho tiempo que se arregló el puente del

Camino Dels Rolls.
El Sr. TABARES le responde que se trata de un puente construido por RENFE

para evitar el paso a nivel y que se está esperando la recepción de las obras. Explica que
el puente estuvo abierto durante un tiempo, pero se produjeron alteraciones en su
estructura que obligaron a RENFE  a su reparación y en estos momentos se está
esperando de nuevo la recepción. No obstante no podrán pasar vehículos de más de 7
toneladas e incluso se está estudiando la posibilidad de no permitir el paso a ningún tipo
de camiones.

Otro ciudadano expone que hace aproximadamente un año y medio pidieron que
se instalase más puntos de luz en la calle Alorco, frente a las escuelas, por lo que reitera
su petición.

Otro ciudadano pregunta al Sr. Garcia Felipe, en relación con una intervención
anterior, porque hizo inversiones en el campo del Fornas, y si éste es de propiedad
municipal.



Otro ciudadano, en relación al vado concedido a Mercadona, explica que la
Corporación anterior debatió mucho este tema, ya que era obligatorio tener un muelle de
carga y descarga, pero una vez más el Equipo de gobierno actuó en su favor
permitiéndole construir un reducido muelle. Piensa que no debería habérsele concedido el
vado, por lo que debe reconsiderarse el tema y utilizarse un sistema represivo para evitar
el aparcamiento en doble fila.

El Sr. TABARES explica que desde el principio se sabia que Mercadona iba a
generar múltiples problemas, aunque se contemplaran medidas correctoras. Explica que
la concesión del vado es una solución provisional para evitar problemas sanitarios, hasta
que se realizase un estudio del tráfico que se está informando por los Técnicos
Municipales. No obstante está convencido de que los perjuicios que se ocasionan en este
momento son menores que los que se producían anteriormente.

Una ciudadana pregunta si va a continuar el Grupo de dibujo durante este curso.
La Sra. PIN informa que desde hace 15 días se vienen manteniendo contactos con

varias personas, pero nadie se ha identificado como responsable del grupo. Explica que
cuando se hizo cargo de la Fundación Municipal de Cultura, mantuvo contacto con los
distintos grupos que existían. Indica que el curso de pintura con aproximadamente con
50 personas matriculadas, suponía un coste de unas 900.000 pesetas, mientras que la
Universidad popular, que cuenta con 15 cursos y un promedio de 500 personas, supone
un coste de aproximadamente de 2.500.000, siendo por tanto mucho más rentable. La
Fundación no pretende acabar con estos cursos, pero los interesados deberán dirigirse a
la Universidad popular para que a través de la misma se inicien los cursos. Anuncia que
se va a intentar ampliar la Universidad popular al núcleo de Sagunto ciudad.

La misma ciudadana manifiesta que ellos participan en el coste del curso con el
pago de la matrícula y si se incluye en la Universidad de adultos, no podrán asistir los
niños que lo hacían hasta ahora, porque además los horarios son de mañana: además es
probable que no puedan inscribirse todos los que asistían hasta ahora, porque las aulas
son muy reducidas.

Por la PRESIDENCIA se indica que existe voluntad de ofrecer un curso de
pintura y que se estudiarán los problemas planteados.

Otro ciudadano pide que en la avenida Santos Patronos se instalen espejos que
permitan la visibilidad desde las calles adyacentes.

El Sr. ALONSO reitera las palabras del Sr. Tabares indicando que se está haciendo
un estudio del tráfico en el que se tratará de dar solución a dicho problema.


